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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. 6.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

TELEGRAMAS DE PÉSAME.
p o r  e l  f a l l e c im ie n t o  d e  S. A . B . l a  S e r e ñorísima 
S e ñ o r a  I n fa n t a  l i o n a  M a r ía  d e l  P i l a r  d e  B ó r -  

b o n  (Q. S. G .. H,).
O d e s s a  48 de Agosto de 1879.—El Cónsul de Eépaña en 

Odessa al Excmo. Sr. Ministro de Estado:
«En mi nombre y  demás españoles aquí residentes, diríjo- 

me ¿  V. E. para manifestarle el profundo dolor con que he
mos sabido el fallecimiento de la Infanta Doña Pilar.==*Gu- 
tierrez.»

P a m p l o n a  13.— El Gobernador al Ministro de Gracia y 
Justicia:

«El Sr. Obispo de la diócésifc desdé Honcesralles me mani
fiesta que en su nombre exprese a V. E., para que se digne ha
cerlo á los piés del ITono, la honda pena que le .ha causado la 
noticia del accidente ocurrido en el viaje de S. M. (Q. D.G.), y 
su más respetuosa felicitación á nuestro Augusto Soberano por 
ser insignificante el dañó que ha sufrido*y continuar en su im
portante salud. También desea diga á V. E. hace fervientes 
votos por el inmediato restablecimiento de nuestro adorado 
Monarca, y reitere su leal y constante adhesión á S. M. Don 
Alfonso XII y las instituciones.»

A u d ie n c ia  d e  P a l m a  d e  M a l l o r c a .— «Excmo. Sr.: Los Ma
gistrados que constituyen la Sala de vacaciones de esta Au
diencia que tengo la honra de presidir accidentalmente, y de
más funcionarios déla misma, han sabido con el más profundo 
pesar el fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar.

Este triste suceso me impone el deber de dirigirme á V. E. 
para rogarle se sirva elevar á los piés del Trono la expresión 
verdadera üel amargo dolor con que se asocian al que en estos 
momentos aflige el corazón de S. M. el B e y  y demas Real Fa
milia por tan sensible como irreparable pérdida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 11 de Agosto 
-de 1879.=Excmo. Sr.=*Vicent@ de Sangenis.==Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.»

F is c a l í a  d e  l a  A u d ie n c ia  d e  P a l m a . — «Excmo. Sr.: El 
\ (misterio fiscal ue esta Audiencia y el de su territorio ha sa- 
bi do con prof undo dolor la prematura muerte de S. A. R. la ln - 
fai Doñ& Pilar, y á la vez el desgraciado accidente ocurrid® 
en * ñ tránsito del Escorial á la Granja. Deplora ambos sucesos, 
roga náo á V. E. por conducto de esta Fiscalía sea intérprete 
de su sentimiento cerca de S. M., y que dirige fervientes votos 
á la P. ro videncia por que en breve consiga completo restableci
miento '* Careciendo esta isla de servicio telegráfico directo con 
la Peni, seula, ha sino imposible comunicar antes con V. E.

Dios guarne á V. fi. muchos años. Palma 11 de Agesto 
de 1879.=- -Excmo. Sr.=P. A., Francisco dé S. Ascárzá.—E x- 
celentísim'.o Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Se han .recibido en este Ministerio en el dia de hoy, telegra
mas y comu níeaciones de las Autoridades y funcionarios si
guientes :

A l c á n t a r a . '—  El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares dei «Rugado.

A l c a ñ ic e s .— Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal y auxiliares del Juzgado.

A lm o d ó v a r  d e l  C a m p o .— El Juez de primera instancia y 
Promotor fiscal.

B a e n a .— E l J u ez  d e  primera in s ta n c ia , Promotor fiscal y  
s u b a lt e r n o s  d e l J u z g a d o .-

B a l t a n á s .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
B e l o r a d o . ~ E í Juez de primera instancia, Promotor fiscal 

y auxiliares del Juzgado. ■
B o r j a .— Ei Juez de primera instancia , Promotor fiscal y

Registrador de Ja propiedad.
B u r g o s .—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

_  C a b u é r n i g a  ( V a l l e  d e ) .— Ei /vez  de primera instancia, 
i rom oto r fiscal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal 
municipales.

C á d iz .— Los Juéces de primera instancia y Promotores fals
éales.

D u r a n g o .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
F o n s á g r a d a .—El Juez de primera instancia y Promotor 

fiscal.
G a n d ía .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales y auxi
liares de ámbos Juzgados.

La R o d a .—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
La V e c il l a .—El Juez de primera instancia, Promotor fis

cal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y actuarios 
del Juzgado.

M o r a  d e  R u b ib l o s .—El Promotor fiscal.
M u r ía s  d e  P a r e d e s .— El Juez de primera instancia, Pro

motor fiscal, Registrador de la propiedad interino y auxilia
res del Juzgado.

N a v a l m o r a l  de  l a  M a t a .— El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.

Ol iv e n z a .— El Juez de primera instancia. Promotor fiscal, 
Juez y Fiscal municipales y auxiliares de ámbos Juzgados.

P a l m a . — Los Jueces da primera instancia y Promotores 
fiscales.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ía .— El Juez de primera instancia.
R iv a d a v ia .— El Juez de primera instancia y Promotor 

fiscal.
R o a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez 

municipal y auxiliares de ámbos Juzgados.
S a l a s  d e  lo s  In f a r t e s .—El Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal, Registrador dé la propiedad y dependientes 
del Juzgado.

S a n t a f é .— El Juez de primera instancia y auxiliares del 
Juzgado. |

S o r ia .— El Juzgado de primera instancia.
Sos.—El Juzgado de primera instancia.
T a r a n c o n .-—El Juez de primera instancia y Promotor 

fiscal.
V il l a f r a n c a  d e l  Pa ñ a d e s .— El Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal 
municipales.

V il l a f r a n c a  d e l  B ib r z o .—El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.

V il l e n a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares dél Juzgado.

P a l m a  12, 12‘5 í.— Al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el 
Jefe económico:

«El Jefe económico de las Baleares y el Administrador prin
cipal de Aduanas, en su nombre y en el de todos los funcio
narios de Hacienda en estas islas, ruegan á V. E. se digne ha
cer presente á S. M. y R,eal Familia ei profundo sentimiento 
da que se hallan poseídos por ei fallecimiento de S. A. la Se
renísima Infanta Doña Piiar.»

S o r ia  43.—Excmo. Sr. Ministro de Fomento:
«El Claustro de este Instituto ha sabido con el más profun- 

,do dolor la inesperada y prematura muerte de S. A. la Infanta 
F)oña María del Pilar, y ruego á V. E. se digne significar 
á B. M. el R e y  su  expresivo y sentido pésame.

Dios guarde á V. E. muchos años.==El Director, Benito Ca
lahorra.»

«^Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se digne elevar al conocimiento 
de S. M. el R e y  (Q. D. G.) la sincera expresión del más pro
funde > pesar con que todo el personal'de este Instituto se aso
cia al acerbo dolor que la infausta y prematura muerte de la 
AugusV-a Infanta Doña María d e l. i llar h& causado en el mag
nánimo corazón de S. M., á quien el Todopoderoso dispense los 
necesarios consuelos para mitigar su honda amargura.

Dios guarde á V. E. muchos años. Orense 8 de Agosto 
de 4879.=jÉi Director, Joaquín Gaite.«*Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento.»

MIN IS T E R I O  DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Debiendo pasar al Ferrol, en comisión del servicio, el 
Ministro de Marina Th Francisco de Paula Pavía y Pavía, 

Vengosen disponer que durante su ausencia se encargue 
del despacho del propio Ministerio el Ministro de la Guerra

y Presidente del Consejo de Ministros D. Arsenio Martínez 
de Campos.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

A L F O N S O .
El Ministro de Estado,

MINISTERIO DE LA GOBERNCION.

E xposicíon.

SEÑOR: La ley de 21 de Octubre de 1869 sobre mejora 
de las cárceles y reforma de nuestro sistemn de estableci
mientos penales quedó estéril, como otras tantas ideas úti
les,miéntras faltaron aquellas indispensables condicionesde 
orden y de estabilidad en las instituciones políticas, sin las 
.que se agostan en flor los más fecundos pensamientos admi
nistrativos. Restablecidos el orden material en el país y el 
concierto en su constitución legal, puso especial empeño el 
Gobierno en atender á materia tan importante, pues con 
un celo y una eficacia nunca bastante elogiados se dicta
ron las leyes de 8 de Julio de 1876 y 23 de Julio de 1878 
para la construcción de la cárcel de Madrid y del presidio 
de separación individual, y los decretos de 31 de Enero 
de 1877 y 4 de Octubre del mismo año. Desarrolladas y 
aplicadas activamente esas disposiciones por el Ministerio 
de la Gobernación, se sentaron las bases para resolver la 
cuestión de edificios, fundamento indispensable para un 
sistema sério de reforma penitenciaria.

Pero todo seria inútil si al ponerse en práctica esas le
yes y empezar el servicio de los edificios nuevos faltara un 
personal que respondiese á las crecientes exigencias de la 
opinión en este ramo, trasformado bajo sus conceptos más 
esenciales de un modo absoluto en los modernos tiempos. 
La formación de ese personal, completando con nuevos 
elementos los que hoy existen, es obra de tiempo, de cons
tancia y de persistente energía para apartar todo pensa
miento político y toda influencia de localidad de los nom
bramientos, y para borrar las preocupaciones que ha acu
mulado la opinión sobre un servicio de tanta importancia 
social y tan abandonado por regla general del cuidado y 
atención de los Gobiernos; pero conviene empezar desde 
luego sin desanimarse por lo largo de la jornada ni por los 
obstáculos que ofrecen la escasez de recursos y la sobra de 
malos hábitos y arraigados intereses particulares.

La primera reforma que aconseja la experiencia es el 
aumento de los sueldos á los Jefes y Directores de los esta
blecimientos, y será precisamente la última que pueda rea
lizarse, no permitiendo consideraciones imperiosas abor
darla por lo ménos hasta que las Cortes del Reino puedan 
discutir un nuevo presupuesto.

Las modificaciones que desde ahora pueden practicarse 
son las relativas á los nombramientos, sujetando todos los 
que se hagan desde la publicación de este decreto á un 
concurso y propuesta de la Junta de reforma penitencia
ria que garanticen mayor acierto en las designaciones, y 
den un carácter más exclusivamente administrativo al 
cuerpo, y estableciendo algunas garantías para la separa
ción y el ascenso, suficientes para que ni los servicios le
gítimos se desconozcan, ni la gestión administrativa se 
entorpezca con inamovilidades absolutas que, como todas 
las exageraciones, traen consigo su propia ineficacia. Con 
esta ocasión parece propio, aun cuando no sea fundamen
tal, variar las denominaciones militares de Comandantes, 
Mayores y Ayudantes con que se conocen estos empleos, 
que no guardan analogía con el carácter puramente civil 
de los cargos.

A la Junta de reforma se confia en parte muy esencial
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la preparación de tres reformas importantísimas, pero que 
será forzoso remitir á la discusión detenida de un presu
puesto, cuales son el reemplazo de los cabos y escribientes 
por empleados libres en los presidios, la conducción de pre
sos y la creación de una enseñanza especial para los fun
cionarios de este ramo. La necesidad de todas esas refor
mas es notoria: la pena de privación de libertad pierde to 
das ó la mayor parte de sus condiciones desde el momento 
en que la superioridad, física unas veces, el mero favor las 
mas, convierte á un delincuente en autoridad , allí donde 
más necesaria y más moralizadora es la igualdad absoluta 
de todos ante la pena que ha señalado un Tribunal de jus
ticia, y no es ménos grave que el desempeño de otras fun
ciones administrativas venga á relevar á otros de casi ¡to
dos los efectos de su condena miéntras que los coautores 
en igual delito sufren quizá dentro del establecimiento 
todo el rigor del castigo; y  en cuanto á la reforma de la 
conducción de presos y ia enseñanza de los empleados del 
ramo, no es ménos evidente que serán el complemento de 
la 'trasformacion que ha de sufrir nuestro sistema carcela
rio y penitenciario, y que se podrán realizar con escasísi
mo aumento de los gastos públicos.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á V. M. ;el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1879.
SEÑOR:

A L. R .P. de Y. M.,
Franeiseo iilve la .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que de acuerdo con el Con

sejo de Ministros Me ha expuesto el de la Gobernación,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El cuerpo de empleados de Establecim ien
tos penales se compondrá por ahora, y hasta tanto que se 
publique la ley general sobre reforma penitenciaria, de D i
rectores de Penitenciaría de primera clase, de segunda y 
de tercera; Inspectores de primera, de segunda y  de terce
ra, y Celadores primeros, segundos y terceros, y  un Direc
tor de la Penitenciaría de mujeres de Alcalá, cuyos sueldos 
y  categorías corresponderán exactamente á los señalados 
en el actual presupuesto para los Comandantes, Mayores 
y  Ayudantes y  Alcaide de la Casa-galera.

Art. 2.° Los actuales empleados continuarán en sus 
puestos, pero con el carácter de interinos, hasta que cum 
plan con las condiciones de examen y propuesta que este 
Real decreto determina, lo cual habrá de verificarse en el 
término preciso de seis meses, á contar desde su publi
cación.

Art. 8.® La provisión definitiva de todos los destinos 
que hoy constituyen el cuerpo de empleados de Penitencia
rías se verificará mediante concurso para cada plaza dentro 
de las condiciones legales que para el percibo de los sueldos 
correspondientes exigen las leyes de presupuestos vigentes.

Art. 4.® Las vacantes se anunciarán en la G a c e t a , y  
las solicitudes expresando la clase de destino á que se as
pira se presentarán en la Dirección general de Estableci
mientos penales dentro de los 15 dias del anuncio, acom
pañadas de la fé de bautismo del interesado, de su hoja de 
servicios, y de las demás certificaciones, títulos, escritos 
publicados, ó cualesquiera otros documentos que justifi
quen méritos ó servicios especiales.

Art. 5.° La Dirección completará el expediente con su 
informe sobre la aptitud legal del aspirante, y sobre las no
tas de concepto si sirviera en la actualidad ó hubiera ser
vido en el ramo, y lo pasará á la Junta de reforma.

Art. 6.* La Junta designará de entre los individuos de 
su seno una com isión que verá los expedientes, y convocará 
á exámen á los que crea con aptitud legal para ocupar el 
puesto, interrogándoles sobre materias de primera ense
ñanza, elementos de contabilidad, nociones adm inistrativas 
y  legales, y demás conocimientos elementales teóricos y  
prácticos indispensables para el acertado desempeño de 
tales cargos, y con vista de los resultados de ese exámen y 
demás antecedentes del expediente elevará su propuesta al 
Ministerio, ya unipersonal, ya con dos ó con tres nom 
bres, según crea que reúnen aptitud para el desempeño del 
cargo uno ó varios solicitantes.

Art. 7.° Los que una vez hayan figurado en tem a p o
drán ser propuestos en concursos sucesivos de plazas de 
igual ó inferior categoría, sin sujetarse á nuevo exámen  
si la Ju n ta  no lo cree necesario.

Art. 8.° El nombramiento recaeráiprecisamente en uno 
de los propuestos por la Junta. Si el Ministro de la Gober
nación no creyera conveniente nombrar á ninguno, podrá 
convocar nuevo concurso dentro del término de 15 dias; 
pero será  preciso para ello acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

A rt. 9.° El ex tracto  del expediente del concurso para  
la provisión  de cada plaza se pub licará  en la G a c e t a  con

la hoja de servicios del interesado y su nombramiento, J 
todo lo cual ha de verificarse ántes de la toma de posesión 
del destino; debiendo presentarse un ejemplar del periódico 

• oficial en dicho acto, sin cuyo requisito no se le podrá 
abonar sueldo ni emolumento alguno.

Art. 10. Trascurridos los seis meses desde la publica
ción de este Real decreto, y provistas definitivamente to 
das las plazas del cuerpo con arreglo á sus preceptos, se 
imprimirá y publicará el escalafón por el Ministerio á pro
puesta de la Junta, y con vista de los antecedentes y notas 
que la misma haya tenido presentes para las propuestas; y  
se establecerá un turno riguroso que llevará la Dirección 
de Establecimientos penales para la provisión de las va
cantes de todas las clases, concediendo una al ascenso por 
el orden que resulte del escalafón; otra al concurso en la 
clase inferior inmediata, y otra al concurso libre y con exá
men. Las vacantes de la últim a clase se proveerán todas 
en esta forma, y no se entenderá que consumen turno.

Art. 11. Los empleados del cuerpo que se crean lesio-, 
nados en sus derechos por infracción de forma en la pro
visión de alguna plaza podrán reclamar al M inisterio, el 
cual resolverá oyendo á la Junta, y contra la resolución 
definitiva procederá el recurso contencioso-administrativo.

Art. 12. Los empleados del cuerpo nombrados defini
tivamente podrán ser suspendidos de empleo y sueldo por 
la Superioridad, y en casos urgentes por sus Jefes inm e
diatos, dando cuenta por faltas en el servicio y por un tér
mino que no exceda de dos meses. La segunda suspensión 
llevará consigo formación de expediente, que se pasará á la 
Junta de reforma para que esta proponga lo que crea opor
tuno sobre la continuación ó separación del ramo del em
pleado, ó su postergación en ascensos de escala, ó su pase á 
clase inferior según crea más conveniente al servicio.

Art. 13. No podrá ser declarado cesante ningún em 
pleado del cuerpo nombrado con arreglo á este Real de
creto, ni trasladado más de una vez en el término de dos 
años, si no es á su in stan cia , sin formarse expediente en 
que sea 'oido el interesado, conste el informe de su Jefe in
mediato y el acuerdo de la Junta de Reforma penitencia- . 
ria. El que fuera declarado cesante con infracción de esos 
procedimientos podrá reclamar ante el Ministro de la Go
bernación, el cual resolverá oyendo á la Junta de reforma, 
y contra su resolución procederá recurso contencioso; pero 
limitado á la infracción de procedimiento, y sin que pueda 
alcanzar á las razones en que el Gobierno haya fundado la 
declaración de cesantía ó la traslación. Los declarados ce
santes quedarán fuera del escalafón; y  sijjvolvieran á él, 
ocuparán el puesto que les corresponda por su nuevo in 
greso, sin que puedan tomarse en cuenta los servicios en 
el cuerpo anteriores á su cesantía.

Art. 14. Todos los empleados del cuerpo usarán el 
uniforme que marquen los reglamentos dentro y fuera del 
establecimiento, exceptuando los Directores, que podrán no 
usarlo fuera del mismo y en actos que no sean del servicio. 
Les será prohibido el ejercicio de cualquier otro cargo re
tribuido, industria, profesión ó participación en Socieda
des ó empresas mercantiles ó industriales.

Art. 15. La Junta de reforma penitenciaria redactará 
y elevará al Ministerio de la Gobernación, para que se pro
pongan en los presupuestos las reformas necesarias, tres 
proyectos: para reemplazar] con el menor gravámen posi
ble en las plazas de escribientes y cabos de vara á los pe
nados con empleados libres; para que las conducciones se 
realicen por un sistema uniforme que utilice los medios 
rápidos de comunicación hasta donde sea posible, y  que, 
sin gravar á los Municipios con mayores cargas, remedie 
los males y los abusos de que hoy adolece ese servicio ad
ministrativo, y  para crear y organizar una enseñanza es
pecial de empleados de cárceles y penitenciarías que coad
yuve eficazmente á la reforma del personal de este ramo. 
También podrá el Ministro de la Gobernación encargar 
á^uno ó varios de los individuos de la Junta las com isio
nes del ramo que crea útiles para su mejoramiento, y  las 
visitas á los establecimientos penales con los gastos de 
viaje que en cada caso se determinen dentro de la cantidad 
consignada en los presupuestos.

A r tícu l o  tr a n sito r io .
Para la provisión de los cargos que se ha de verificar 

en el término de seis m eses, se publicarán las convocato
rias para concursos por los grupos de destinos de igual 
categoría, según se crea más conveniente para la facilidad 
del servicio; y con ¡la convocatoria se publicará también 
un sucinto programa de las materias de o^ue han de ser 
examinados los aspirantes, que se redactará oyendo á la 
Junta de reforma.

Dado en San Ildefonso á doce de - Agosto de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación,
Wras&uisws© SHvela*

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la  

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección  
de Gobernación del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito inglés D. Federico  

Juan Apel y  Burette la nacionalidad española que tiene  
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llam a
das de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto a l
guno hasta tanto que el interesado preste juramento de fide
lidad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción en 
el Registro civil.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Franeiico JSilvela*

C O N SE JO  D E  E ST A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Zaragoza, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
grado de apelación, entre D. Ramón Chies y Bayges, como 
Presidente de la Sociedad especial minera La Castellarense, 
representado por el Licenciado D. Juan de Dios Esquer, 
apelante, y mi Fiscal, en nombre de la Administración ge
neral del Estado, y D. José María Rojas en rebeldía, apela
dos, sobre revocación ó subsistencia de la sentencia dictada 
por la Comisión provincial de Zaragoza en 17 de Octubre 
de 1877, por la cual se confirmó un decreto del Gobernador 
de aquella provincia, que declaró caducadas las concesio
nes mineras Cortesana, A lbina , Echagüe y Resalada , y  
aprobó los expedientes de los registros San José, Rem edios, 
P ila r  y Consuelo.

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta;
Que en 11 de Abril de 1876 D. Joaé María Rojas, re

presentado por D. Rufino Herrera, solicitó del Gobierno 
civ il de la provincia de Zaragoza el registro de cuatro m i
nas con la denominación de San José, Remedios, P ila r  y  
Consuelo, en el término de Torres de Berrellen y punto lla
mado «Sierra de Castellar,» sobre las cuatro concesiones 
mineras Cortesana, A lbina , Echagüe y Resalada , cuya ca
ducidad se pretendía al propio tiempo por hallarse sus 
trabajos abandonado^:

Que publicadas dichas solicitudes en el Boletin oficial, 
con arreglo á la ley, dentro del término prefijado al efecto 
de oir las reclamaciones contra los nuevos registros, acu
dió al Gobierno civil D. Ramón Chies, como Presidente de 
la Sociedad minera La Castellarense, con domicilio en Ma
drid, solicitando que se desestimaran las pretensiones de 
D. José María Rojas por referirse á los mismos terrenos de 
las minas Cortesana, Albina , Echagüe y Resalada, de que 
era poseedora por legítim os títulos aquella Sociedad, la cual 
v iv ia  al amparo de la ley de 29 de Diciembre de 1868, á 
cuyos beneficios se acogió en 1870 su Presidente entonces 
D. José A. Hechavarría, y habia satisfecho sin interrupción 
el cánpn de superficie, en prueba de lo cual acompañaba 
una carta de pago correspondiente al segundo y tercer tri
mestre del año económico de 1875-76, manifestando ade
más que la suspensión de los trabajos de las minas se ha
bia debido únicamente á la falta de operarios por efecto de 
la guerra; y que D. Modesto Reverter era el representante 
de la Sociedad en Zaragoza, carácter que este últim o acre
ditó, requerido al efecto por medio del oportuno poder:

Que dada vista de esta oposición al Registrador, solicitó 
que se desestimara declarando la caducidad de las minas 
antiguas, porque D. Ramón Chies no habia justificado su 
representación y personalidad con la exhibición de la cédu
la personal y de la escritura social, estatutos y reglamento 
de La Castellarense, para acreditar las facultades del Pre
sidente y existencia de la Sociedad; porque esta suspendió 
sus trabajos sin cumplir con las formalidades legales; por
que no es cierto que La Castellarense se acogiera á las ba
ses de 29 de Diciembre de 1868, sino que fué D. Modesto 
Reverter quien, titulándose representante de la m ism a, re
currió al Gobernador civ il en 1870, sin tener poder para 
ello, puesto que no lo tuvo tampoco hasta el m es de Mayo 
de 1876, como aparece del expediente, y por tanto lo he
cho por Reverter no pudo producir efecto alguno; y por
que no era exacto que la Sociedad hubiera pagado sin in 
terrupción el derecho de superficie, puesho que, si bien lo 
verificó en dos trimestres del año económico de 1875-76, 
no lo habia hecho en años anteriores:

Que á continuación del anterior escrito se hallan uni
das al expediente gubernativo, una exposición fecha 31 de 
Marzo de 1870, suscrita por D. Modesto Reverter ^ d ir ig i
da al Gobernador de la provincia efe Zaragoza, manifestan
do que La Castellarense recurre á la Administración, aco
giéndose á las nuevas bases par^ los derechos del Tesoro, 
al márgen de cuya exposición se lee una providencia, sin 
firma ni rúbrica, que dice: «Contéstese quedar enterado;5* 
y la minuta, también sin rubricar, de una comunicación di
rigida á D. Modesto Reverter en cumplimiento de dicha 
providencia: _ f ,.Que reclamada de la Administración económica certi
ficación expresiva de bus cantidades que La Castellarense 
adeudara por falta de pago del canon de superficie, y ue si
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se habia ó no instruido expediente de apremio en reclama
ción de aquellas, dicha dependencia certificó en 28 de Ju
nio de 1876 que la referida Sociedad adeudaba á la Ha
cienda en aquel concepto, devengada desde £5 de Abril 
de 1859 hasta 31 de Diciembre de 1869, la cantidad de 1.493 
pesetas 16 céntimos que le habia sido reclamada en distin
tas épocas, pero sin que constara haberse instruido expe
diente de- apremio: . . ,

Que oido el Jefe del distrito minero, consigno en su in 
forme, fecha 7 de Agosto, su conformidad con la confesión 
del representante de La- Castellarense de haber estado des
pobladas las concesiones mineras de dicha Sociedad, mani
festando además que el cargo de adeudo por el canon de 
superficie no tenia fuerza, en tanto que sólo se refería á fe
chas anteriores á la del acogimiento del opositor á las ba
ses de 1868; y que el juzgar de la validez ó ilegitimidad de 
la representación de La Castellarense correspondía ai Go
bernador, así como también 3e competia al tenor de la ley, 
ya con'vista de este informe, decretar si procedía ó no la ca
ducidad de las concesiones mineras de La Castellarense:

Que en 12 de Agosto del mismo año de 1876 se pasó el 
expediente á informe de la Comisión provincial, á cuya 
Corporación se remitieron con posterioridad, una certifica
ción expedida por el Jefe de la Sección de Fomento del Go
bierno de la provincia de Zaragoza á instancia de D. Rufi
no Herrera, de la que aparece que en el libro 6.° del regis
tro de minas, folio 4.°, se halla el de la mina Echagüe, y á 
continuación y entre los trámites del expediente la nota si
guiente: «En 8 de Enero de 1857 presentó D. Eduardo 
Ruiz Pons escritura de formación de Sociedad con el nom
bre de La Castellarense;» y que en el legajo de escrituras de 
Sociedades mineras no se hallaba la de La Castellarense, 
manifestándose que acaso hubiera sido remitida á la Supe
rioridad, porque, los expedientes de las minas Echagüe y 
Albina se remitieron al Ministerio en 1.° de Marzo de 1859 
y 17 de Febrero de 1858 respectivamente: que por Don 
Modesto Reverter se presentó la escritura de constitución 
de La Castellarense en Sociedad especial minera, otor
gada en 18 de Diciembre de 1859; un ejemplar del regla
mento de la misma Sociedad, aprobado en Junta general 
celebrada en Madrid en 23 de Mayo de 1870; certificación 
expedida por la Sección de Fomento del Gobierno de Ma
drid en 2 de Setiembre del miámo año, por la que se acre
dita haberse presentado en el mismo copia de dicha escri
tura y testimonio de haberse constituido la Sociedad; cer
tificación del acta de la sesión en que fué elegido Presi
dente de La Castellarense D. Ramón Chies; y una carta de 
pago de 746 pesetas 58 céntimos, fecha 15 de Setiembre 
de 1876:

Que emitido informe por la Comisión provincial, y de 
conformidad con él y con lo propuesto por el Negociado, el 
Gobernador, en 30 de Setiembre de 1876, dictó acuerdo, que 
se publicó en el Boletín oficial, por el cual, teniendo en 
cuenta que en rigor jurídico debia reputarse nulo por no 
hallarse legalmente justificada la representación de La Cas
tellarense en D. Modesto Reverter, el acto de este en nombre 
de dicha Sociedad para acogerse á las bases de 1868, sin 
que por tanto dicho acto pudiera producir efecto alguno: 
que D. Ramón Chies, al producir su oposición á los re
gistros San José, Remedios, Pilar y Consuelo, no presentó 
los documentos que pudieran acreditar la existencia legal 
de dicha Sociedad y la representación de esta por el oposi
tor, cuya omisión era al ménos un defecto en el procedi
miento, que po-íia suscitar la duda de si debían ó no tener
se como presentados para los efectos legales los escritos por 
D. Ramón Chies formulados: que por absolutas y termi
nantes que aparezcan las prevenciones de los artículos 24 
de la ley, 23 y 40 del reglamento y disposición 16 del 
mismo, á su contexto literal debe atemperarse la Adminis
tración al resolver una cuestión entre partes opuestas para 
no lesionar ningún derecho; y que, aun cuando por el he
cho de acogerse D. Modesto Reverter á las bases de 29 de 
Diciembre de 1868, y por el de presentar D. Ramón Chies 
los documentos necesarios, aunque no en el acto de dedu
cir su oposición, se adquiere el convencimiento moral de 
que la Sociedad se hallaba legalmente constituida y habia 
procurado cumplir lo dispuesto en la legislación vigente, 
este convencimiento no podia sobreponerse á lo establecido 
terminantemente en la ley sin eludir las consecuencias que 
de sus preceptos se desprenden necesariamente, por más 
que sea sensible su aplicación, se desestimó la oposición 
presentada por D. Ramón Chies contra los registros de las 
minas San José, Remedios, Pilar y Consudo, verificados por 
D. José María Rojas, y se declararon subsistentes estos y 
caducadas las concesiones tituladas La Cortesana, La Albi
na, La Echagüe y La Resalada, pertenecientes á la Sociedad 
La Castellarense.

Vistos los autos conteneioso-administrativos en primera 
instancia, ante la Comisión provincial, de los cuales apa
rece:

Que contra el anterior decreto del Gobernador dedujo 
D. Modesto Reverter en 6 de Noviembre de 1876 la opor
tuna demanda, que fué declarada procedente, con la preten
sión de que fuese aquel revocado, declarando subsistentes 
las concesiones mineras Cortesana, Albina, Echagüe y R e
salada, y nulos los registros de las minas San José, Rem e
dios, Pilar y Consudo:

Que conferido traslado del anterior escrito al Abogado 
fiscal, en representación de la Administración, y á D. R u
fino Herrera, en la de D. José María Rojas, en concepto de 
coadyuvante de h  Administración, lo evacuaron en 21 de 
Febrero y 3 de Marzo de 1877 pretendiendo ámbos la 
absolución de la demanda para la Administración general 
del Estado, con la confirmación del decreto impugnado del 
Gobernador:

Que evacuados los traslados de réplica y dúplica, en que 
las partes insistieron en sus respectivas pretensiones, se 
recibió el pleito á prueba á instancia de D. Modesto Re
verter y »D. Rufino Herrera, uniéndose á los autos dentro 
del término fijado para la práctica de aquella, á instancia 
del representante de La Castellarense, una certificación ex- 
Pe“jda por la Administración económica en 11 de Junio 
fie 1877 haciendo constar que dicha Sociedad tenia, satis

fechas todas las contribuciones y el cánon de las minas de 
su propiedad; un oficio fecha 22 de Enero de 1871, firma
do por el entonces Presidente de La Castellarense Don 
José A. de Hechavarría, dando un voto de gracias á Don 
Modesto Reverter por los señalados servicios prestados á 
la misma como su representante en Zaragoza; y copia, en 
papel común, de una escritura otorgada en 14 de Agosto 
de 1870 ante el Notario de esta Corte D. Telesforo Robles, 
en que se insertaban el Reglamento y Estatutos de la So
ciedad La Castellarense, cuyos individuos otorgaban la es
critura;

Y que en 17 de Octubre de 1877 la Comisión provin
cial dictó sentencia, por la cual, «en atención á que la prue
ba practicada por el demandante D. Modesto Reverter no 
es bastante á destruir los fundamentos de la providencia 
gubernativa reclamada, ya que uno de los principales se 
refiere á la falta de representación del mismo, al verificar 
el acto de acogimiento dé la Sociedad La Castellarense á las 
bases de la legislación vigente de minas, y á que la Real 
orden de 25 de Mayo de 1877 no era aplicable al caso, por 
cuanto su disposición lleva sobreentendido que el acogi
miento se haya hecho en legal forma,» se confirmó la pro- 
videncia recurrida.

Visto el expediente contencioso-administrativo ante el 
Consejo de Estado, del cual consta:

Que admi-tida la apelación que en 24 de Octubre de 1877 
interpuso contra la anterior sentencia D. Modesto Reverter, 
y citadas las partes para ante el Consejo de Estado, al cual 
se remitieron los autos, el Licenciado D. Juan de Dios Es- 
quer, en representación de la parte apelante, mejoró el re
curso en 4 de Mayo de 1878, solicitando la revocación de la 
sentencia apelada y la declaración de que la Sociedad La 
Castellarense, su representada, no ha incurrido en la cadu
cidad de las expresadas minas, y de que, por consiguiente, 
no há lugar al denuncio entablado por D. Rufino Herrera 
á nombre de D. José María Rojas:

Que emplazado para que contestara al recurso mi F is
cal, lo verificó en 14 de Junio de 1878 pidiendo la confir
mación de la sentencia apelada;

Y que trascurrido el término fijado por el art. 252 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846 sin haber compa
recido D. José María Rojas, se mandó que en su rebeldía 
siguieran los autos su curso, cuyo proveído le fué notifica
do por medio de la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

Visto el art. 24 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
reformada por la de 4 de Marzo de 1868, que fija el térm i
no de 60 días, á contar desde la publicación de la investi
gación ó registro, para presentar al Gobernador sus oposi
ciones los que se considerasen con derecho ai todo ó parte 
del terreno solicitado:

Visto el art. 65 de la misma ley, que determina, entre 
los casos en que caduca y se pierde la propiedad de las mi
nas, terreros ó escoriales, el de abandono de las labores: 

Visto el párrafo segundo del art. 23 del reglamento de 24 
de Junio de 1868, quedice: «A las solicitudes hechas en nom
bre de Sociedades colectivas, comanditarias y anónimas, y 
también de las Sociedades especiales "mineras, cuando se 
hallen legalmente constituidas, acompañará escritura ó tes
timonio en forma que acredite la existencia social:»

Visto el art. 40 del propio reglamento en ¡su párrafo pri
mero, según el cual todos los expedientes pueden seguirse 
por los mismos interesados ó por medio de representantes. 
Para esto último se exigirá la presentación dei poder legal, 
del que se tomará la oportuna razón, anotándolo en el ex
pedienté á no convenir el interesado en que se una original 
á este:

Visto el párrafo primero, art. 23 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, según el cual «las concesiones mineras 
sólo caducarán cuando el dueño deje de satisfacer el impor
te del año del cánon que le corresponda; y perseguido por 
la via de apremio, no ió satisfaga eri él término de 15 dias 
ó resulte insolvente:»

Visto el art. 30 del propio decretó-ley, que dice: «Los 
actuales dueños de minas podrán optar libremente entre la 
ley que hoy rige y este decreto, con tal que ningún denun
cio contra dichas minas se halle en tramitación. Desde el 
dia en que se acojan al presente decreto, y comiencen á pa
gar el cánon correspondiente, adquieren la mina á perpe
tuidad:»

Considerando que la Sociedad minera La Caitellarense 
ha probado que en su representación acudió D. Modesto 
Reverter al Gobernador de Zaragoza en 31 de Marzo de 1870 
manifestando con frases más ó ménos adecuadas, pero que 
con claridad expresaban que dicha Sociedad se acogía á 
las bases generales para la nueva legislación de minas, y 
que en 20 de Julio del mismo año el Gobernador dirigió un 
oficio á Reverter, en el concepto de representante de La 
Castellarense, participándole quedaba enterado de su 
instancia acogiéndose á las mencionadas bases del decreto 
de 29 de Diciembre de 1868:

Considerando que sin la formación de expediente y sin 
la presentación de poder autorizado por Notario pudo la 
Administración darse por enterada de la manifestación he
cha jpor Reverter á nombre de la Sociedad recurrente, lo que 
equivale á tenerla por acogida á la nueva legislación de 
minas para los efectos del art. 30 del citado decreto, puesto 
que no existe disposición alguna que exija ni uno ni otro 
requisito para que los dueños de minas opten entre la nue
va y la antigua ley, como prescribe el mencionado artículo:

# Considerando que la disposición relativa al poder que se 
exige por el art. 40 del reglamento de 24 de Junio de 1868 
no es aplicable, según su contexto, al caso de que se trata, 
sino á los expedientes que se siguen por medio de repre
sentantes de los interesados sobre petición de pertenencias 
mineras:

Considerando que acreditado como está que la Sociedad 
La Castellarense, dueña de Jas minas La Resalada, La 
Echagüe, La Cortesana y La Albina, se acogió al decreto 
de 29 de Diciembre de 1868, es indudable que en virtud de 
Jo prescrito en su art. 30, con arreglo á las disposiciones de 
este dgereto, corresponde resolver Ja reclamación sobre ca

ducidad de dichas minas, entablada por D. Rufino Herrera 
á nombre de D. José María Rojas:

Considerando que dentro del plazo de los 60 dias fijados 
por el art. 24 de la ley de minas D. Ramón Chies y Bayges, 
Presidente de la Sociedad demandante, presentó ai Gober
nador su escrito de oposición á la solicitud de caducidad 
pretendida por Herrera, y que no debe estimarse que dicha 
oposición se hiciera fuera del plazo establecido, por no acom
pañarse la escritura en virtud de la cual se constituyó Ja 
Sociedad, puesto que el citado artículo de la ley no exige 
la presentación de este documento; y si bien el 23 del re
glamento previene que á las solicitudes hechas en nombre 
de Sociedades legalmente constituidas se acompañen las 
escrituras ó testimonios que acrediten su existencia legal, 
con esta formalidad en su parte más esencial se habia cum
plido mucho tiempo ántes, pues resulta que dicha escritu
ra se presentó á la Administración en 8 de Enero de 1877:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 23 del mencionado decreto de 29 de Diciembre, las 
concesiones mineras sólo caducan cuando el dueño deja de 
satisfacer el importe de un año del cánon, y requerido por 
la via de apremio no lo satisfaga en el término de 15 dias ó 
resulte insolvente, circunstancias que no concurren en el 
presente caso; y que fundándose la pretensión de Herrera en 
hallarse abandonados los trabajos de las minas de que se 
trata, no procede por esta causa declarar la caducidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en-sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Estéban Mar
tínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Francisco la Rocha, 
D. Estanislao Suárez Inclán, el Conde de Tejada de Valdo- 
sera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido y 
D. Ramón Compoamor,

Vengo en revocar la sentencia que en 17 de Octubre 
de 4 877 dictó la Comisión provincial de Zaragoza, por la 
que se confirmó el decreto del Gobernador de 30 de Setiem
bre del mismo año, y en declarar que no há lugar á la ca
ducidad de las concesiones mineras denominadas La Resa
lada, La Echagüe, La Cortesana y La Albina, pertenecientes 
á la Sociedad La Castellarense.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.=ALFONSO.=Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MI NI STERI O D E  M ARINA.

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de boy dice el Capitán general dei Departa
mento de Cádiz al Sr. Minia tro lo siguiente:

«La escampavía Gamo, salida anoche, regresó á las pocas 
horas con un barco contrabandista con 61 bultos y 13 reos y 
un joven.»

Madrid 14 de Agosto da 1879.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de la  Deuda púb lica.
La Junta ha acordado que el dia 28 del corriente mes, y 

hora de la una de su tarde, se verifique en el patío principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda amortizados por pago de débitos, renovación y conver
siones durante el mes de Mayo último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.®=E! Director general, Presidente, Arenillas.

D irección gen era l de la Deuda pública .
Terminado el pago de las facturas de intereses de la Deuda 

pública del semestre de l .G de Julio último, comprendidas en 
el sorteo celebrado en 23 de Mayo anterior, esta Dirección ge
neral ha dispuesto que se continúe el de las no sorteadas por 
órden numérico de presentación;  ̂y en su consecuencia, la 
Tesorería de estas oficinas satisfará el dia 16 del corriente, de 
once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las de renta, 
perpétua interior d» dicho semestre, señaladas con los núme
ros 2.494 al 2.800 de presentación.

También se satisfarán en el expresado dia y hora las factu
ras de igual semestre y clase de renta, comprendidas en sor
teo, que, á pesar de haber sido llamadas, no se han presentado 
al cobro, cuyas facturas son las comprendidas del núm. i  
al 100 inclusive.

Madrid 14 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.=V.9 B.*=Ei Director general, Arenillas.

Venciendo en 31 del corriente mes una anualidad de inte
reses de las acciones de carreteras de á 2.000 rs. cada una, pro
cedentes de la emisión de 55 millones de 31 de Agosto de 1852, 
en virtud de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 9 de Junio de 1852, la Dirección ha acordado que los tene
dores de las que existen en circulación pueden presentarlas en 
la Sección de recibo de documentos todos los días no feriados, 
de once á dos de la tarde, desde el dia 18 del actual, bajo tri
ples facturas que se hallarán de venta en la portería de esta 
Dirección general.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

Uesteros.WV.® B /=E 1 Director general, Arenillas.
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D D A

Resúman ie  tas cantidades, notares y derechos de los principales artículos importados en la Península 4 islas Baleares durante el mes

ARTÍCULOS.

EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DEL AÑO 4878. EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DEL AÑO 1879. EN EL MES

UNIDAD.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES

Cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Clase 1.a del 
Arancel. . .

( Carbones minerales y el cok....... .
1 Alquitranes, breas, asfaltos, esquis- 
I tos, betunes y petróleos brutos... 
j Petróleos de menos densidad de 900 g.
( Vidrios y cristal...............................
/ Acero...................... .........................
i Hierros y las herramientas..............

Tons.ded.000 kils. 

Kilogramos..,,. . .
9
*
9
a
a

£09.017

6.850.97 6 
7.893.714 
1.891.448 

311.089 
85.698,588 
1.083.999

9.888.544

1,185.175
3.646.858
1.181.754

46.655
5.855.418

896.884
586.571
819.699
563.871

658.810
8.407.888

15.488

7.517.148 ,

770.043

85.687
401.153
885.344
10.399

1.836.968
886.468
78.580

135.713
6.041

58.588
188.076

6.909
4.033.051

90.835
371.385

369.725
7.714.779
9.377.640
1.640.450
1.567.414

31.959.727
813.294Q irj rrj Q

9.843.185

1.388.978
4.819.986
1.416.971

188.090
5.938.000

608.884coa

924.314

31.628 
515.763 
330.175 
77.590 

1.910.557 
172.824 
a nfi

60.Í90
468.688 

3.148.570
884.688 
57.517

3.846.381
819.341fi)Q QAO

a

1.039
46.395

4.809.790 
8.763 

43 779L/1&S6 5v« • * *

Clase 3.*.. J

! Cobre y latón...............................
i Alambres.........................................
Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 

l no expresados en partidas del Arañe.
I Colores, tintes y barnices..................
, Cloruro de sodio (sal común)............
Los demás productos químicos y los

a
a
a
9
a
a

877.710
1.638.778
8,549.001

588.849
1.888.653

774.118

18.976.355

o4i. iiy 
2.308.209 
1.779.572

474.860
1.388.989

692.618

15.027.565
61,608

26.263.781
100.713
649.657

1.554.684
216.257
857.938
594.985
65.219
35.980

OOO.Süi
4.091.235

302.527

592.950
2.056.644

43.853

7.938.873 
468.144 

46.421.851 
569.754 

6.485.213 
7.104.900 
1.896.814 ’ 
2.341.883 
8.594.303 
3.264.160 
3.115.118

tLUD. Joo
175.837 

4.44 ¡
47.433

804.446
4.385

1.179.838lío OflQ

/CQ.OQVJ
312.837
640.952

83.474
240.014

3.753

2.069.805p1 HA Q

o* lio
844.986

600

30.400
168.301
69.458

‘Ppr.fnmpr'ía v esencias............ a 45.576 364.608 íio.o^y
157.318OIA

¡.lio
1.858.135A Q QTM

AH AQJa 84.755.089 49.510.178
645.486 Q QQQ

nioco i * * 110.848 885.688
8.335.319

%U7.y4U
2.104.802

400.027
445.778
150.665

2.323.986OO ullfl

lo.o i O
36.753 

314.894 
86 670 
46.600 
30.740K A etn

tí.Ouuoh nonoíase 4. . . . i nilaUUb uc digvuun •••#♦••••••*••«
I TVíírlncí dp fiIfrndon . .»**••**•••«» a 684.498 6.807.985 % i.Uou A QQO[ 1 vJIUUd Uü arJ.gUU.UXl* *••*«•••-*••••*
r TJ-í 1 0*70 dp />Q TÍ Q TY1 O A dp. IIYIO. **••»••• a 8.498.385 11.417.619 686.958 í.oy*O O A

Clase 5.a. . .  ¡[ xxlldiucl Uv valxcvxJLlu U Uv xxxxu ••• ••••••
i T'n-íidpci dp páfiflTnn n dfi lino* •*.••»• a 805.477 1.813.858 480.955 880

111.250
37.597a KifiClase 6.a. . .

( i vJIUUw Uv UCvlXClXJULU U UV XXXAVJ ••••#•••
j Lana en rama................................
# Tpiidncí de lana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a
a

948.783
595.097

3.991.907
8.678.099

816.075
8.553.860

90.834r Spda An VflTTlA. .......... a 59.454 , 8.873.838 oo.87U
454.663

O.lbi
559

b.olU
Clase 7.a. . . a 88;883 8.350.837 384.408 o. boy
Clases 4.a, 5.a) HToiidnc Afín mezelfl, . . . . . . a 56.559 1.114995 860.345 65.879 1.234.143 857.490 2.055 2.522

6.a y 7.a. . . : a 1.848.788 8.131.130 384.118 2.297.687 
5.018 

67.492 |
a |

3.003.841 380.169 277.503 2.802
oíase o. . . . 'Millares................

(Metros cúbicos....
4.376 , 

89.488 j 7.643.175 357.660 ■ [ 7.704.783 374.008
. 1.770 

13.774
a
a
a

Clase 9.a . . .
!
. Clase 10.a.. j 

Clase 11.a.. |

1 Muebles y artefactos de madera.......
j Ganados............................................
[ Cueros y pieles.................................
■ Máquinas, piezas sueltas y aparatos
i para telégrafos .............................
I Carruajes y piezas sueltas para los 
\ mismos........................................

(Unidades.. . . . . . . .
Kilogramos..........

a
Unidades........
Kilogramos..........

a
Unidades..............¡
Kilogramos.......... ]
Unidades que mi-3 
den toneladas in-|
glesas................ 1

Kilogramos..........

4.337.585 < 
568.030 
16.619 

3.391.337

4.668.087 
75 

81.165 
\ 4

1.007.908
737.578

8.086.171

6.514.586
853.065

%

168.786
73.409

645.577

* 303.188 
64.898

1.687.838 ; 
688.650 
44.415 

3.910.858

4.698.418
QQ

51.083
8

1.149.165
1.152.704
8.066.670

6.345.168
337.683

1 16.608 

6.240.685

198.614
157.883
598.500
873.813
84.478

1.507
8.847,609

( 71.631 
106.268 
18.877 

584.844

756.349
23

5.554
2

a
a
38

a

a
8

a
a

I 8,795 
11.578.885

1 999.510 
' 5.789.440

98.885

8.086.305
! 41 

18.843.479
60

2.553.183
a
a

i P,oLadn ppnt.pnn V TYlfl,ÍZ. . . . . . . . . . . . a 8.551.119 510.884 81.635 84.815.896 4.963.178 794.117 901.379 a[ '-/'cUcUld/, t/t/IIDLlIU Jf íliai-íd a 18.189.181 3.874.879 583.981 69.033.858 18.638.977 8.981.835 2.397.175 a1 Hlgb...............................................
1 T-Tarinn dp ítipti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 988.585 397.988 63.668 7.867.116 2.940.148 470.909 207.255 a

a 9.864.983 7.658.993 8.801.689 13.016.785 9.740.175 8.714.777 830.083 808.160
; Clase 18.a.. i a 1J088.367 3.195.784 1.166.640 1.993.886 3.558.293 1.058.486 186.261 a

a 1.077.804 8.155.608 365.397 1.931.588 3.929.050 638.146 137.908 a
a 118.900 588.094 188.180 117.657 493.626 181.901 14.211 a

Hectolitros........... 85.177 1.690.760 416.883 143.381 10.316.370 8.579.104 1.881 a
Litros.................. 141.858 354.986 68.968 831.888 351.305 87.885 2.515 38.398

1 Pvrvfcrmpcí .............. Kilogramos.......... 108.851 544.890 189.680 110.667 553.335 113.135 947 17.833
! Clase 13.a.. ! Pasamanería................................. a 79.541 908.754 870.910 68.085 821.996 815.154 441 9.444

Los demás artículos..........................
178.544.948

a
88.153.883 
3.887.858 <

205.443.750
B

88.405.345
4.858.308

i 178.644.948 86.041.081 205.443.750 38.663.647
Til T AUflVT rtl O Ha yyi Q n ■trnl ah» a« OYI TlIVlí A rl Q i 87Q Ha pnn A[873..........jjnerencia ue ULd/b 6X1 Vdl0r6STY1 Q A ATI Aen «luiiio ue j-Ojí?, m en Tnvnrv do i R7Q

vUllipcUaUU vvu J 
\ nnirinafíjda pnii¡ 1878querencia ue Jilao 6X1 U61 66X1UYYi ¿ Q orí VQlnVúCÍ s en o Liinu ue 101 o

cxyi Iaq úínon nTÍWf
f vUllipal CXU.U UUIJ tílACí YY1PCPCJ dp 4 8'

l lüi u* •••••«
79 pp*m,nííitAdrjuiierencia» ue lilao 611 V alU! eo mjio on en íuo ciiicu jJiimt 

c lnc /líriAn tivim
/l Um lRvbvg Uv 40 
P1VK2 TYIPQPCÍ dp 4Í

JUj UvlUpcti CIUL
37Q POlTlMMdjjii.eieiic.Lct ue lilao tíii uei et/UUio en íuo uixiuu puní Uü) ÍUvmv» Uv x(J i vj vUiu|/CliX CvU

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. , . 
Las Aduanas que han contribuido al alza de derechos que acusa el presente resúmen son las de las provincias de Almería, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Castellón, Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Murcia,

, Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos

1 8 9 3 . ............................

Importación. 

Pesetas.

Exportación.

Pesetas.

Carga.

Pesetas.

Descarga.

Pesetas.

Viajeros.

Pesetas.

Menores.

Pesetas.

Cuarentena.

Pesetas

Multas.

Pesetas.

i

6.353.861 86.189 163.817 869.839 13.479 34.063 5.935 83.054

*
NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y Á frica, América, Asia

TONELADAS

M f M P A .

Buques.
de arqueo.

de 1.000 Icilógr»- 
mos de P,es0,“,_mercaderías aes 

cargadas.

Con carga.................... (Con bandera nacional.. • *.............. ........................... 534 140.647 38.955
102.662* * * í Con bandera extranjera......... .................................. 485 150.271

En lastre..................... í Con bandera nacional.................................................. 165 14.721 9
* * * í Con bandera extranjera......... .................................... 836 88.502 9

De tránsito....... ........ (Con bandera nacional...................................... 46 14.576 9
* * * (Con bandera extranjera. . .» ......... ....................... . 78 47.967 9

De arribada................ (Con bandera nacional..................... ........................... 5 684 9
• • • } Con handeva fixtraniara ................ ............................ 31 8.891 9

Madrid 9 de Agosto de 1879.*=E1 Director general de Aduanas, P. 0., Pedro Alcántara de Ezeiza,
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DE HACIENDA.
N A S . — NEGOCIADO BE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Junio del año de 1819, comparado con igual mes del de 1878, y el de las que lo fueron en los cinco primeros meses de dichos años.

BE JUNIO D E L  AÑO 1878. E N  E L  MES DE JUNIO DEL AÑO 1879.
DIFERENCIAS EN TRE EL MES DE JUNIO DE 1878 Y 1879. 8

M ÁS EN  E L  MES DE JUNIO DE 1879. MENOS EN  E L  MES DE JUNIO DE 1879. §

TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES. TOTAL
de

cantidades.

Valores. Darechos.
Cantidades.

Valores. |I Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos. 9
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas.. | convenidas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

60.190 1.504.750 150.475 68.244 » 68.244 1.706.100 170.318 8.054 201.350 80.140 B n

468.688
3.149.609

331.077
57.617

5.656.111
882.104

37.119
557.763
641.552

84.362 
1.417.324 

250.871 
6.902 

1.168.513 
160.964 

74.547 
263.226 
109.063

1.921
173.223

59.069
1.487

351.555
46.111
12.012
44.412

1.603

1.453.138
827.212
494.525

7.710
4.799.347

100.486
16.534
51.751

383.198

*212
71.105

680.172
1.185

26.026
248.827

4,257

1.453.138 
827.424 
565.630 

7.710 
5.479.519 

10 i  ,67 i  
42.560 

300.578 
337.45b

268.765
351.340
341.130

925
1.104.431

76.383
85.928

140.935
57.367

e . m
48.507 
83.043 

386 
339.112 ■ 
81.94% 
13.915 : 
88.874 

848

984.456

234.553
»
»

5.441

»

184.403

90.259
»

11.376
»
»

4.801

83.974
9

:
1.903

9

»

2.322.185

49.807
176.592
120.433

257.185
304.097

1.065.984

5.977
64.088
84.581

188.891
51.696

127.716

1 . Í 0 1

12.443
24.169

21.538
761

83.474
870.444
166.054

104.342
258.002

3.321

8.342
26.086

1.193

102.204
253.487

6.466

»

22.416
234.725

102.204
275.803
241.191

126.754
352.514

4.823

10.820 1 
36.014 

1.759

18.730
5.359

75.137

22.412
94.512

1.502

1.878
9.988

366

9
9
9

9
9
9

»

9

'8.139.257
7.719

4.898.626
82.208
63.833

3:15.686
26.950

157.850
08.337
11.677

4.128

815.590
61.752

2.337.527
131.768
550.724

1.442.685
233.475
518.623
832.693
558.822
343.583

274.433
15.435
19.358
48.039

207.114
86.813
55.085
28.032

210.438
15.649
52.610

2.371.683 
9.264 

2.495.118 
8.611 

30.174 - 
287.201 
24.878 
43.498 
22.046 

3.888 
410

1.540.758
671

27.250
8,068

31.730
520

1.808
69.856
37.225
4.185
4.060

3.912.436
9.935

2.522.368
16.679
61.904

287.721
26.686

113.354
59.271
8.073
4.470

1.136.981 
79.480 

4.540.262 
95.358 

521.698 
1.314.985 

240.530 
i 290.361 

735.092 
101.230 
377.918

180.411
19.101
22.850
33.774

183.941
79.124
56.504
22.089

145.004
4.980

57.487

1.773.179
2.216

1.223.742
»

a

»

»

»

»

*  342

321.391
17.728

2.202.735
»

0

7.055
)»

»

34.335

3.666
8.898

»

1.419
9

9

4.877

J>
B

5.529
1.929

27.965
264

44.496
9.066
3.604

X

9

9

36,410
29.026

127.700
B

228.262
98.601

457.592
9

154.022
»

14.265 
23.173 

, 7.689 '

5.943
65.432
10.669

»

4.577 65.745 13.861 4.011 5.962 9.973 165.190 36.032 5.396 99.445 22.171 B 9 B

280.305
1.770

13.774

329.617 

i  1.606.960

44.398 

69.307 i

166.491 
3.090 

1 13.940

131.824
»

»

»

298.315
3.090

13.940
»

392.938 

l  2.520.947

57.604 1 

107.044 1

18.010
1.320 >

166 j

63.321 

! 919.987

13.206 j

/ }>

37.737 | ’

9i .

9

9

71.631
106.268
48.915

584,84*4

i
199.847
£61.660

1.178.813

i
34886
36.497

106.881

697.670
130.484

21.693
328.801 18.023

697.670 
130.484 ■ 
81.858 

346.884

)

224.669 
460.552 
,835.310 i

c

37.278
64.860
76.182

62*5.896 ) 

24.216 
2.943 

»

i

25.122
198.892

9

8.998
88.863

»

V
O

238.020
D

1
»

342.903
D

9

30.642
9

756.349
25

5.554

993.438 
i 80.878

46.188 
80.868 [

1.257.667
6

6.235
1

137
3.808.081
6.979.019

14.953.638
2.847.110
2.778.870

501.551
223.326

31.621
25.266

2.567
424
603

6.016
5
j

1.283.683 
11 ¡ 

6 235 i
vC)

1.680.238 
I 25.794

84.096 
6.448 :i

507.334 . 

1 681

684.800

1
j

37.968
)>

14
1

55.078
\

13.880 8

f

i

60
2.553.183

901.379
2.397.175

207.255
1.638.243

186.261
137.903

14.211
1.881

40.907
13.780
9.885

| 24.480

1.225.528
400.275
647.237

83.938
1.345.654

341.583
259.303

68.404
138.230

53.125
93.900

112.426

2.122 |

446.807 
16.044- 

103.558 
13.430 

443.799 
118.601 

53.757 
16.178 

. 34.557 
4.887 

18.727 
31.111

1

1.061
»
3
B

789.253
9

JS

»

40.188
14.514
10.202

&

1.198 
3.808.081 
6.979.019 

14.953.638 
2.847.110 
3.508.123 

501.551 
223.326 

31.621 . 
25.366 
42.755 
14.938 
10.805

| 488.784

1.827.879
1.395.804
4.037.482
1.153.079 
2.539.662

901.697
453.935
137.031

1.737.080 
61.387 
74 690

137,124

18.108

666.414
223.329
645.997
184.493
676.384
173.835
68.011
38.533

434.270
6.972

15.362
35.836

> »

1.138 
1.254 898 
6.077.640 

12.556.463 
2.639.855 
1.869.880 

315,290 
85.418 
17.410 
23.385 

2.848 
»

920

| 484,304

602.351
1.295.529
3.390.245
1.069.141
1.194.008

560.114
194.632
68.627

1.598.850
8.232

24.698

15.986

219.607 
207.285 
542.439 
171.063 
232.585 . 

55.234 
14.254 
17.355 

399.710 
2.085

4.225

i  9
a

T>
9
9
9
9
9
9
»

8.842

1 *
9
9
9
9
9
9
9
9

»

19.810

»

9
9
9
9
9
9
»  ¡ f  
»  B  
»  1

4.365 i 
*  i

I 22.446.564
»

3.566.640
671.025

35.308.527
»

5.148.604
1.204,657

i  15.651.356 2.099.712 
1 533.632

8.789.393
B

517.748
9

i £8.446.364 4.237.605 i 35.308.527 6.353.261 15.651.353 2.683.344 2.789.393 517.748

12.861.963 B B........... .........
2.115.596 B B 1

*'V

,Á 26.898.802 B 1» »» 0.022.0 uo
i

g g a a s a a a M B B « < É a iT J

1 i

Oviedo, Pontevedra, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vizcaya é islas Baleares. 

corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

r
i Yt por too 

sobre 
los pagarés.

Pesetas.

Coloniales.

Pesetas.

Extraordinario

Pesetas.

Municipal.

Pesetas.

Partida espe
cial de 

ferro-carriles.

Pesetas.

Ejercicios
cerrados.

Pesetas.

TOTAL. Diferencia 
de más 

en tSTfcf.

Pesetas.

En Junio 
de 4 878.

Pesetas.

En Junio 
de 4 87íá

Pesetas.

2.054 1.091.226 345.443 615.852 50.360 16.669 6,550.. 831 9.070.641 2.519.810

d ís t ic a  c o m e r c i a l .

. § Oceanía durante el mes de Junio de '1 8 7 9 , en los puertos españoles.

t
TONELADAS

!
i Buques.

de arqueo.
de i .000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

Don carga........... ................ ( Con bandera nacional........................................................
í Con bandera extran jera.. * ............. ....................... ............

541
608

184.696
233.693

40.055
173.743

¡ Kn lastre...............

De tránsito... ...........

i fe  arribada...............

I Con bandera nacional......... ...................................................
\ Con bandera extranjera........................................ ................
í Con bandera nacional.......................... ........................... ..
i Con bandera extran jera... . .  ...................... .........................
( Con bandera nacional................................ . „ .........................
f Con bandera extranjera,.............................................

85
119

11
16

3
»

9.424
43.510
2.812
4,857

171

B

B

B

B

B

J»
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D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

PRESUPUESTO DE 1879-80. — MES DE JULIO DE 1879.

Nato de la recaudación obtenida por el derecho del timbre de 
periódicos vara la Península , Antillas y Filipinas.

PENÍNSULA.

Recaudado 
en Julio de 

" 4879.

Políticos. Pías. Cents.

La Correspondencia d.@ España................

La Integridad de la P a tr ia . . . • =...............

El S ..................................................

4656*24 
3.76447 
1.626‘60 
1.448*07 

846*30 
762 ' 
740*40 
594*90 
5-184.0 
502*50 
459*30 
421-80 
368*10 
359*70 
346*20 
341*40 
340*80 
312 90 
248*40 
178*20 
447*30 
447 
138 
408*30 
94*20 
94*20 
93*60 
54*60 
33-30 
27
24 90 
49*35 
4*20

49.822*33

No políticos.

El Consultor do A yuntam ientos..............
La Correspondencia M ilitar........ ..............
E l Boletín de la Guardia Civil. . . . . . . . .
E l Memorial de In fan te ría ........................

La Prevista do Hacienda.............................
SI Genio Médico-Quirúrgico.......... ..........
E l Siglo Médico............................................
E l Magisterio Español........ ....................
Los Avisos.....................................................
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Madrid 14 de Agosto de 1879.—José M. Rodríguez.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o .

BIENES BE PROPIOS V PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 1,665,
Carpeta derlas relaciones de ingresos realizados por las ios ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desda el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general u  re
miten é la Dirección general de la Deuda pública para? que, 
éñ  mmpUmi&nto"de lo'íispuestoen el art. 8P dé la ley d e4 /  de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de S 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuación - 
se expresan.

NÚMERO
de

Árdea.
CORPORACIONES.

MES V Á X O
á que pertenecen 

las relaciones.

¿SUPORTE

Pts. Cénts.

Í88205
PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntam iento de Al
445

488208
eonaba, ......................

Idem de Alcubilla del
Agosto 4 8 7 3 .. . . .

Marqués.......... ............ Mayo id .. . . . . . . 200
488207 Idem ae id ..................... Setiembre id . c. . 702
488208 Idem de Ayiagas........ .. Marzo id .« . . . . . . i  90*60
488209 Idem ae A laló .............. Diciembre 4874.. 710
188240 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero id.......... 710
488211 Idem de id ........ . . . . . . Diciembre 1872. . 710
488212 Idem de A lm arza .. . . . Mayo 1873........... 442
488213 Idem de A tañ ía............ Idem id .. . . . . . . . 406*40
488214 Idem de id,---- Agosto i d . . . . . . . 2.004*20
188215
188216

Idem de C abanillas. . .  
Idem de--Cabrejas y Cin

Idem id ................. 59*60

co V illas..................... Enero i d .............. 475*20
188247 ídem de id. (adicional). Idem id ............... 450
488218 Idem de C abreriza----- Mayo 1871............ 2.000
188219 Ídem de id ..................... Enero 4872. , , 352
188220 Idem de id .................... Mayo i d ................ 2.000
188221 Idem de i d . .................. Enero 4 8 7 3 ... . . . 352
188222 ídem de id .................... Julio id -----. . . . . 4.600
188223 Idem de Calat&ñ&zor.. Agosto id,. . . . . . . M
188224
188225

Idem de Caltoj&r..........
Idem de Camporredon-

Noviembre 4871.. 708*60

d o . ............. .................. Setiembre 1873., 20*2*80
188226 Idem de Carirredondo. Idem id . . . . . . . . 80*20
188227 Idem de id ..................... Agosto id . . . . . . . 14 9'68
í 88228 Idern de Cañam aque.. Julio 1870. . . . 46*20
188229 Idem de i d . . . . . . . . .  .* Idem 4871........... 46 20
488280 Idem de id ............. Idem 4872. . .. 46*20
188231 Idem de i d . ................... Febrero 4 8 7 3 ... . 4.040
488232 Idem de i d . ................. .. Agosto id ......... 46*20
488238 Idem de C aste jon .. . . . Mayo 4874 56
í 88234 Idem de i d • Idem 4 8 7 2 . . . . . . . 56 .
488235 Idem de id ............. Febrero 4873 ... „ 60
488236 Idem de C aste lfrio ..» . Setiembre i d . . . . 500*05
488237 Idem de C astiirru iz .. . Agosto 4870. 264*20
488238 Idem de i d . , ........... Julio 1874. 657
188239 Idem de i d . ............... Mayo 4872............ 264*20
4882-40
188244

Idem de id ..............
Idem ae Carrascosa do

Abril 4 8 7 3 , . . . . , 387*40

Abajo. ......................... Setiembre 4870,. 448*20
188242 ídem ae i d . . . . . . . . . . . Idem. 1 8 7 4 . . . . . . . 1*318*20
188243 Idem de id ..................... Mayo 4873........... 36
Í8S244 Idem  de id ................. Agosto id , . . . . . 448*20
488245
488246

Idem de id .....................
Idem de Carrascosa de

Setiembre id 4.200

A rr ib a .. ..................... Marzo id . . . . . . . . 972*20
488247
488248

Idem de i d , „.................
Idem de Carrascosa de

Setiembre i d . . . . 4.005

la S ie rra ,___ ______ Abril id . ............... 556*.'-2
488249 Idem de id ..................... Setiembre id . . .» 180*80
488250 Idem de Cenegro. Noviembre 1872. 4.617-20
488254 Idem de i d . ................... Marzo 4 8 7 3 ... . . . 580
488252 Idem da id ................. Agosto id, . . . . . 42*80
488253
488254

Idem de id ........ ..
Idem de Centenera do

Setiembre id . . . . 24

A ndaluz..................... Mayo 4874 ..* .,.. 22
488255 ídem de i d . ................... Id e rn lB I^ ......... 22
488256 Idern de. id . . . . . . . . . . . Junio id . . ___ o* 240
488257 Ioem ae i d . ............ * .. Mayo J 8 7 3 . . . . . e . 22, .
488253 Idem de id ...... Junio i d . . . . . . . . 24-0
488259 Idem de Cigudosa........ Mayo-id. 47*60
188260 lama de ..................... Setiembre id . . .  * 365*44
488261 Idem de Cobertelada. . Idern id ............. 349 44
488262 lüem de Cortos......... Mayo id ...............

Julio i d .
240

488263 Idern de id .............. 306
488264
48826o

Idem de C ovarrubias.. 
Idem de Cubo de la

Agosto i d . ........... 40‘20

Solana......................... Noviembre 4874, 2.420
í 88266 Idem de. i d . . . . . . . . . . . Enero 4873 . . . . . . 2.420
188207 Idem de i d . ................... Diciembre 4876.. 4.840
488263
Í88269

Idem de Cubillos........ ..
Idem de Cuevas de So

Marzo 4 8 7 3 .* ... 92*40

r i a . . . . ......................... Noviembre 4870. 3.440
188270 Idem cíe i d . , Idem 4871........... 220
188271 Idem ae Cuevas (Las). Febrero 4872,0** 47*55
488272 
í8o2 i 3

PCia de id ................
Idem, de Cuevas de So

Octubre id............ 3.300

í 88274
ria  ..............................

Idem de Cuevas de
Agosto 4873......... 440

Agreaa........ ................ Febrero 4 8 7 4 .... 453*40
188275 Idem de id ............... Abril id........ 468*80
488276 ídem de i d . . . . . . . . . . . Febrero 4 8 7 2 .... 453*40
188277 ídem de id ..................... Junio id . . . . . . . . 468*80
488278 Idem de id ..................... Febrero 4 8 7 3 ,.,. 453*40
188279 Idem de i á ............... Abril i d . . 468MQ
488280
488281

Idem de Cuevas (Las). 
Idem de Cuevas de So

Marzo id ......... 48

ria  . . . . . . . . . . . . . . . . Abril id . ........... 44*20
488282 Idem de id ..................... Enero 1879.......... 80
488283 Idem de Chércoies----- Setiembre 1873.. 432-80
488284
48828o

ídem de Dombellas.. - - 
Idem de Escobosa de 

A) mazan, Esteras de

Octubre i d ........... 61*20

Lubia.................. .. Agosto i d . . . ----- 257
488286 Idem de Soria............... Noviembre 4870. 4.060-26
488287 Idern de id ..................... Idem 1871,........... 4.060*26
488288 Idem de id ..................... Idem 1872 . . . . . . 1.060 26
48321- Idem de O lm eda.. . . . . Setiembre 4873.. 1.002
188290 Idem de id ..................... Octubre i d . ------- 24*51
488291 Idem de Oncala............ Agosto i d . -------- 404
488292 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . . 300
488293 Idem deO sm a............... Julio 1 8 7 1 . . , , . . . , 3.022

BTÍMERO
de

érden.
CORPORACIONES.

m s s t a So
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Pts. Cénts.

188294 Idem de Ontalvilla do
Almazan..................... Junio 4873 ,......... 4.810

188295 Idem de i d . . . . . . . . . . , Octubre i d . . . . . . 1.026

188296
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntam iento de Al- 
*deanueva de Barbar- 
r o j a . . . . . . . . . . . . . . . Marzo 4874---- 340*80

188297 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id .. . 303*45
188298 Idem de i d . .............. Idem 4875 ......  . 340-80
188299 Idem de id ..................... Junio id. . . . . . . .  , 314'96
488800 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . í . 547*70
488301 Idem de i d . ............... Diciembre i á . . . . 140*80
488302 Idem de i d . . . _____. . . Octubre 4 8 7 6 .... 4.608
488303 Idem de i d , ............... Noviembre id . . . 514‘96
488304 Idem de id ................. Junio 4877........... 314*96
488305 Idem da id , ................... Octubre i d . . . . . . 4.608
488306 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 200
488307 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 4878. .. , . 200
488308 Idem de i d . . . . . . . . . .  o Julio id__. . . . . . 344*96
1883G9 Idem de i d . ................... Octubre i d . . . . . . 4.688

Madrid 8 de Agosto de i879 .= E i Interventor general, P. O ,
Manuel de Espejo.

D epartam ento de L iquidación  d e la  Deuda p ú b lica ,

SE G U N D O  NEGOCIADO.

Relación de los créditos procedentes de participes legos en d iez
mos que han sido caducados por la Junta de la Leuda en sus 
sesiones de los dias 15 y £6 de Julio último por no haber jus
tificado los interesados debidamente su derecho dentro de los 
plazos señalados al efecto, cuya relación se publica en la Ga
c e t a  oficial en cumplimiento de lo prevenido en los artícu
los 17 de la ley de 19 de Julio y £6 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869.

Número 108 del expediente.—Interesado el Conde de la 
Puebla del Maestre.—Diezmes de la villa de su título, provin
cia de Badajoz.

Núm. 133 del id.—Interesado el Conde de Luque.—Diezmos 
en Villaquejida, provincia de León.

Núm. 146 dei id.—Interesado el Conde de Mejorada,—Diez
mos tercios en la villa de Casar, provincia de Cáceres.

Núm. 166 del id.—Interesado el Marqués de las Cuevas do 
Yol asco.—Diezmos en los pueblos de Verdeelpino, Torres do 
Velsseo y VsJdecolmen&s, provincia de Cuenca.

Núm. 196 del id.—Interesados D. Pedro Langa y D. Manuel 
Ram irez.—Diezmos en el despoblado de Yiil&ester, provincia 
de Va i la delid.

Núm. £08 del id.—Interesado el Duque de Medinaceli.— 
Diezmos en las villas de Chiva y Godollet-a, provincia de Va
lencia.

Núm. 209 del id.—Interesado D. Miguel de la Plaza.—Diez
mos en Santa Cruz de Marcela, provincia de Alava.

Núm. 222 del id.—Interesado el Duque de Medinaceli.— 
Diezmos en la villa de Mequinenza, provincia de Zaragoza.

Núm. £37 del id.—Interesado el Duque de Osuna, Béjar 
y Benavente.—Diezmos en Gibraleon y Bañares, provincia do 
Huelva.

Núm. £60 del id.—Interesado D. Mariano Francisco Barba.— 
Diezmo en Valdereorillo, provincia de León.

Núm. 284 del id.—Interesado el Marqués do Bólgída y Mon- 
céj&r.—Tercias Reales de ios pueblos do Meco y Dagunzo de 
Arriba, provincia de Madrid.

Núm. £88 del id.—Interesado D. Miguel María de A lci- 
v&r.—Tercias Reales en la villa de Casaíejada, provincia de 
Cáceres.

Núm. 297 del id.—Interesados los Condes de Chinchón.— 
Tercias Reales en la dehesa de Belvis de la Sierra, de dicha 
provincia.

Núm. 335Jdel id.—Interesados los herederos de D. Gonzalo 
Car ba ja l y UÍloa.—Tercias Reales en Andújur, provincia de 
Jaén.

Núm.  341 del id.—Interesado el Duque de Medinaceli.— 
T ercias Reales en t i  pueblo de su título, con sus parroquias, 
barrio s  de Salines y LooLrcs, Obehgo, Baraona y otros pue
blos de Id provincia de Soria.

Núm. 347 del id.—Interesado D. Francisco Tcrresjcas&na.— 
Diezmos en el pueblo de Qrpí, provincia de Barcelona.

Núm. 373 del id.—Interesada la testam entaría del Duque 
del Infantado.—DkzmGs en los pueblos, de.Herrum bras, Villal- 
pando, La-. Gr&ja, Seda ña y Castillejo, provincia de Cuenca.

Núm. 576 id,—Interesada Doña Melchora Llamas de Pita.— 
Diezmes en la parroquia de Santa María de San Claudio, pro
vincia de la Corana.

Núm. 579 do! id.—Interesado el Conde de Berbedel.—Diez
mos en el pueblo de Senegué, provincia de Huesca.

Núm. 580 de id .—Interesado D. Manuel de Castro de To
bar.—Diezmos en San Payo de B rqo  y otras parroquias, pro
vincia de la Coruñe.

Núm. 581 del id.—Interesado D. Juan, de Pefaur y San- 
ju rjo .—Diezmos en la parroquia de San Adrián Daveiga, en la 
mi sin a provincia.

Núm. 597 del id.—Interesado D. Jacinto F arré .—Diezmos 
en el pueblo de Seiiay y térm ino de Bonesh da Sarraspina 
(Lérida).

Núm. 408 del id.—Interesado el Duque de Osuna.—Diez
mos m  el Donadío de Ortegiear, provincia d& Málaga.

Núm. 1,092 del id.—Interesado D. Joaquín Royo.—Diez
mos en la Pardina de Lagunas, sita en la villa de Cariñena 
(Zaragoza).

Madrid 1.° de Agosto de 1879.= E 1 Jefe del Departamento, 
Faustino Heriiandu.=Y.# B.°—El Director general, Arenillas.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l  S ello .
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 26 de 

Julio último, tendrá lugar en el despacho de esta Adm inistra- 
cien el dia 26 dei actual, á Jas doce de su mañana, la nueva 
subasta pública para contratar 200 cajones de madera de pino 
que  se consideran necesarios en esta Fábrica durante el año 
económico de 1879-80, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Contaduría de este 
establecimiento. s .

El precio máximo para esta subasta es el de 5 pesetas 75 
céntimos cada cajón, no pudiéndose adm itir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

P ara  tomar parte en la subasta será, preciso haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 100 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición for
mada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 14 de Agosto de 1879.=El A dm inistrador Jefe, 
| Francisco Echagiie,



Gaceta de Madrid.=Núm. 227. 15 Agosto de 1879.  5 4 3
Modelo de proposición.

D . . . ,, vecino de  , que vive calle d e    n ú m  ,cu a rto .. . . se compromete á sum inistrar á la Fábrica N acional del Sello ios £00 cajones de madera de pino que m a r
can los anuncios publicados en la G aceta  d e  M a d r i d , fec h a .. . .c o n fo rm á n d o s e  en un todo con el pliego de condición es'respectivo y por la cantidad de. . . .o  (en letra) cada cajón, á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber 
efectuado en la Caja general de Depósitos el d e . . . (en letra)necesario para optar a esta subasta. (Fecha y firma.)

Madrid........
Banco de España.

Los sorteos para la amortización correspondiente al t r i mestre vencedero en 1.° de Octubre próximo de las obligaciones del Banco y del Tesoro, series exterior é interior, y de las del Tesoro sobre productos de Aduanas, creadas por las leyes de 3 de Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877 respectivamente, se verificarán en los dias del mes de Setiembre inmediato en 
la forma y por las cantidades que se expresan á continuación:

OBLIGACIONES DEL BANCO Y DEL TESORO, SERIE EXTERIOR.
Decimotercer sorteo, que se verificará el dia 1.°

Ha de aplicarse la suma de 3.018.000 pesetas para los in tereses de las £01.800.000 pesetas, importe de las obligaciones á que aun no ha tocado la amortización, quedando para esta 4.488.000, que en junto hacen el total de pesetas 7.600.000 que se destinan para cada trim estre por ambos conceptos.
Las 408.400 obligaciones pendientes ds amortización se d ividirán para el acto del sorteo en 4.084 lotes de 100 obligaciones cada uno, representados por otras tantas bolas.
Encantaradas estas, se extraerán del globo 90 en representación de 9.000 obligaciones por valor de 4.600.000 pesetas, to mándose 18.000 del fondo de amortización para completar el importe de una centena de obligaciones.
OBLIGACIONES DEL TESORO SOBRE PRODUCTOS DE ADUANAS.

Sétimo sorteo, que se verificará el dm  3.
Ha de aplicarse la suma de 8.476.600 pesetas para los in tereses de las 145.100.000 pesetas, importe de las obligaciones á que aun no ha tocado la amortización, quedando para esta  8.683.500, que en junto hacen el total de pesetas 4.800.000 que se destinan para cada trim estre por ambos conceptos.
Las 890.800 obligaciones pendientes de amortización se dividirán para el acto del sorteo en 8.908 lotes do 100 obligaciones cada uno, representados por otra:;; tantas bolas.Encantaradas estas, se extraerán doi globo 58 en representación de 5.800 obligacion-s por valor de 8.600.000 pesetas, aplicándose ai fondo de amortización 83.500 pesetas por no completar d  importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL BANCO Y DEL TESORO, SERIE INTERIOR.
Décimotercer sorteo, que se verificará el dio.5.

Ha de aplicarse 3a suma de 3.983.750 pesetas para los in te reses de las 864,850.000 pesetas, importe de las obligaciones á que aun no ha tocado la am ortización, quedando para esta 6.036 850, que en junto hacen el total de pesetas 10 millones que se destinan para cada trimestre por ambos conceptos.Las 588.600 obligaciones pendientes cíe amortización se dividirán para el acto del sorteo en 5.885 lotes do 100 obligaciones cada uno, representados por otras tantas bolas.
Encantaradas estas, se extraerán dei globo 481 en representación de 18.400 obligaciones por valor"de 6.050.000 pesetas, tomándose del fondo de amortización 43.750 para completar el importe de una centena de obligaciones.
Los sorteos detallados se verificarán públicamente en el salón de juntos generales del Banco, sito en la casa calle de 

Atocha, núm. 38, en los dias que quedar; expresados, á la una de la tarde, y los presidirá el Gobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y e\ Interventor.Las bolas sortcables ss expondrán al público para su examen ántes de introducirlas en el globo.La Administración del Banco publicará en los periódicos oficiciles los nú (.ñeros de las obligaciones á que haya correspondido la am ortización, y. dejará expuestas al público para su comprobación las bolas que ha y in  salido en los sorteos.
Madrid 44 de Agosto da 4S79.=EL Secretario, Manuel Ciudad.

Comision espacial Aran celaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DER E

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .
V .

Propietarios y armadores de buques. Examen de las disposi ciones que rigen sobre ¡os mismos. Si seria conveniente autorizar, ó si se debe evitar que los extranjeros sean propietarios de buques españoles, siendo el armador español, y medidas que sobre esto deben adoptarse con aplicación á las Sociedades de n a vegación por acciones. Disposiciones de los diferentes países extranjeros sobre esta materia.
El art. 584 del Código de Comercio dispone que los ex tranjeros no pueden ser copropietarios del baque español, y que si 

la propiedad de un buque ó de una parte del mismo recae por sucesión en un extranjero, debe vender sus derechos en el plazo de 30 dias, bajo pena de confiscación. Pero posteriormente á 4868 esta previsora disposición se ha eludido m u
chas veces, y es indudable que existe actualmente el abuso de que muchos buques que ostentan 3a bandera española pertenecen en realidad á extranjeros, aunque el nombre que aparece como propietario sea español. Esta circunstancia, al parec e r ía n  indiferente y sencilla, ha dado lugar, como ya hemos 
indicado en otra parte de este interrogatorio, á una ingerencia peligrosa de los i Reres es extranjeros en nuestro negocio m arítimo, pues á la sombra de nuestro pabellón realizan sus operaciones comerciales muchas casas extranjeras como más conviene á su país, cuyos intereses son naturalm ente los suyos propios. Así hay que descontar, como hemos visto, del contingente de^ nuestra m ateria tanto buque que nada tiene de español más que el nombre y la bandera, y así se comprende que esta circunstancia sea fatal á los intereses m arítim os de nuestra patria.

 ̂ Para contestar á la pregunta que este terna contiene sobre si seria conveniente autorizar ó si se debe evitar que los extranjeros sean propietarios de buques españoles, conviene hacer un examen previo de lo que sobre este particular disponen los principales legisladoras extranjeros.
En Francia la ley de 9 de Junio de 4845 exige que el buque para ser francés pertenezca, al ménos por la mitad de su  valor,

(4) Véase la Gaceta do ayer.

á súbditos franceses. En Bélgica los artículos 8 y 3 de la ley de 14 de Mayo de 4849 disponen que ei buque debe perte. uecer á súbditos del reino, siendo la propiedad nacional haSi ^  Ia concurrencia de cinco octavos al ménos, pudiendo por lo ta. ato disfrutar los extranjeros de tres octavos. En Italia el buq tie italiano, según la ley de 43 de Enero de 4887, debía pertenece *r en totalidad á súbditos nacionales ó domiciliados durante ' cinco años; pero esto se modificó, y actualmente los extranjeros pueden ser copropietarios en un tercio. Inglaterra tiene prescrito en los artículos 48 y 49 dei Acta sobre la marina  mercante de 4854 que el buque inglés debe pertenecer a súbditos ingleses ó á extranjeros naturalizados en Inglaterra.En Alemania, Prusia sólo admite que la propiedad de los buques sea exclusiva de los nacionales, y en la ciudad deHam - burgo están también excluidos los extranjeros, si bien puede tener la propiedad una Sociedad anónima con la condición de ser hamburgueses los Directores.Austria exige que los propietarios de los buques sean austríacos ó naturalizados, y aun estos deben prestar una fianza de 5 á 40.000 florines. Al solicitar i a patente, los propietarios deben ju ra r que no tienen copartícipes extranjeros; y si resultara  que algún extranjero tiene participación, hay lugar a confiscación y m ulta áe 4.000 ducados de oro. En Dinamarca todo buque nacional debe pertenecer á un armador danés; pero pueden interesar en éi los extranjeros. En Suscia todo buque sueco deba pertenecer en totalidad á súbditos suecos ó domiciliados en buecia, y ei arm ador debe también ju rar que no participa de la propiedad ningún extranjero, fía Noruega rigs una disposición análoga; pero se admite la propiedad de los extranjeros usando un pronombre noruego. Rusia tiene prohibido que los extranjeros puedan ser, ni tu  todo ni en parte, propietarios de la nave que ostente el pabellón ruso. Y por últim o, rn  los Estados-Unidos el buque norte-americano debe pertenecer en totalidad á uno ó mas ciudadano::; de la Union. Sin embargo, en el Estado de New-Yoík se admite que un extranjero tenga participación en un buque que pertenezca a una Sociedad. por acciones, que haya obtenido un permiso del Poder legislativo; pero muchos Jurisconsultos consideran esta excepción corno un hecho anticonstitucional.De esta suerte resulta demostrado que naciones m arítim as tan importantes como los Estados-Unidos, Inglaterra, Rusia, Suecia, Noruega y Alemania, evitan cuidadosamente que los extranjeros sean propietarios de los buques nacionales, y aun las naciones que los admiten lim itan su participación y procuran  rodearse de garantías, para que ni los particulares ni las Sociedades de navegación por acciones perjudiquen con su influencia y el empleo de sus capitales á ia riqueza m arítim a nacional. Este ejemplo de previsora prudencia no debe olvidarse al tra ta r de remediar los males que afligen á nuestra industria naviera, y seria anómalo en el actual estado de decadencia perm itir por más tiempo que continúe una práctica que facilita á los intereses extranjeros aprovecharse de núes- . tro pabellón sin obtener en cambio en los principales países ninguna reciprocidad. Fundándose, pues, en estas consideraciones, y siendo apremiante Ja necesidad de evitar que los extranjeros sean propietarios de los buques españoles, esta Asociación cree que la medida que en este punto debe adoptarse es la siguiente:Mantener con rigor en todas sus partes lo dispuesto en ei artículo 584 del Código de Com r 0i que establece que los duques españoles sólo pueden p i t  1 „ • á súbditos españoles, y aun hacer ju ra r á los armador mo se exige en Suecia y Austria, que no tienen copart mpe¿, xtranj-sros. Y si resu lta ra que algún extranjero tiene participación en un baque español, debe establecerse la confiscación da la parte que le cor- esponda, imponiéndole además uua fuerte multa.
VI.

Medidas que seria conveniente adoptar respecto á los pagos, trabas y disposiciones á que se halla sometido el buque español en España por todos conceptos y en los Consulados de la nación en el extranjero. Disposiciones que rigen en la m arina de los d iferentes países sobre este punto. - a
Al ocuparnos de los pagos, trabas y disposiciones á que por todos conceptos se. halL. sometido el buque español en España y en los Consulados de la nación en el extranjero, hemos indicado ya la necesidad apremiante de uniform ar en este punto nuestra legislación, reduciendo todos los impuestos á uno solo, suprimiendo toda clase de trabas, y reduciendo, en fin, nuestras tarifas consulares á módicos derechos da documentación*Teniendo en cuenta todos los impuestos que pes¿n actualmente sobre la m arina mercante española, se ve que lo p rimero que debe suprimirse es la contribución industrial de 1‘38 y inedia peseta por tonelada que se exige al naviero'por cada Duque que posee, á pesar da satisfacer i a misma contribución 

como comerciante. Ninguna nación ¡marítima la tiene establecida, porque esa cuota lija, siendo la renta tan eventual é incierta, envuelve una evidente injusticia, que es preciso repara r si se quiera que nuestra m arina disfrute de alguna protección. Por otra parte, los múltiples impuestos de navegación 
que tanto pefij udurui actual rúente d' nuestros buques deben también dos:., mvcm, y con ellos la larga serie de derechos de varias clases que limaos examinado a i contestar á la pregunt a  3.a de la pin mera cuestión de este in ten  ogatorio,El sistema de lijar los impuestos de navegación tomando por base una operación determinada, ya sea esta la descarga, ó ya la carga de mercancías, lo consideramos saniamente defectuoso é injusto, y en todo caso más favorable .a los intereses m arítimos extranjeros que á los nacionaks. Oasi todas las naciones m arítim as exigen á los buques un tanto por tonelada como contribución única á la entrada y salida ele los puertos, y así se logra que huya completa igualdad en los pagos entre los buques nacionales y los extranjeros, resultando mayor economía. Así, .mientras un buque español de 500 toneladas viene á satisfacer al Estado anualmente, como viraos, la enorme contribución del 5 al 6 por 400 de su valor por la m ultitud de impuestos y gabelas que le oprimen, un buque inglés del mismo tonelaje viene sólo á pa^ar % por 400 sobre sus beneficios; un buque italiano % por 400 sobre el beneficio declarado; un buque sueco ó noruego no paga nada de contribución directa, y un buque norte-americano satisface única mente 30 centavos de duro por tonelada, al año cuando coiq- curre á puerto americano, pues si no, no paga nada.La situación de las marinas extranjeras es, pues, por ‘este concepto mucho más ventajosa que la nuestra, y por lo tíLnto, aleccionados con su ejemplo y con ei afan de rem ediar hq crisis de la marina, propondremos en breve las medidas oque en este punto conviene adoptar.Pero ántes de precisarlas, debemos señalar tambie.M la necesidad y conveniencia de reformar la legislación vi'gen te en lo que se refiere á la trasmisión de propiedad de ) as naves. Los importantes derechos que se exigen por este con eépto y los gastos cada vez crecientes que ocasionan las copras en papel sellado de las escrituras que los Notarios deben emviar para la toma de razón á la Comandancia de Marina obligaron ya 
en 4876 áesta  Asociación á dirigir una razonada instancia al Excelentísimo Sr* Ministro ele Hacienda, pidáondo; primero,,

que ia tr&simsioft áe la px’opíedad de I0.3 buques úníaamente aebera satisfacer derechos á la Hacienda en el caso de que se verifique a título lucrativo, pero que nunca podrá exigirse Jecho alguno cuando el títuJo de adquisición sea oneroso' y segundo, que m ientras se exigiera formalizar las trasmisiones 
p°r escritura publica, las copias de los traspasos otorgados por los N otaras pudreren extenderse en papel eo»* u u ía  coa el timbre y firmas cofiTc&pondLntes; v añ&diaroog ademas, sm perjuicio ce que deeo> luego se pv/,cedH a¡ orí sissrmo. ingles para pbnícarlo  cuánto ánt - a  ” A. 

tria, sustituyendo ias actuales escritura.'- por certñicao e e x - pedíaos por ¿•egisíros marídenos qm- pañi-eran esto ble .< /. /"üi- itte Comandancias áe Murim,. cuyos1 certificados lu;iOj.aA ye ntaja de  ̂contener a d e m á s  con sencillez y sobriedad todu<v ias coliga clon es de] buque,
, i-estudiando, en efecto, la iegisim íoA  que en este punto han aaoptatío las principales naciones marítim as,-vem os que en Ing la terra  no puede ser más sencilla. L a  Aduana facilita dos impresos,, en les cuales se escribe d  nom bre dei buque, el pre

cio, ei numere deí vendedor y deí comprador; so Inscribe el contrato en el Registro de buques; uno d t  los impresos queda en poder del comprador y otro en- ia Aduana, entregando esta en seguida .va patsnie reai de navegación, Estas formalidades son libres de gastos, y sólo se abanan 6 peniques- por ios dos impresos^ Además* la ley inglesa distingue sáblameote los buques destinados á navegar con pabellón inglés y qua han- obte
nido nacionalidad par las formas legales dt< jos demás buques construidos en Inglaterra,, pero destinados á&er vendidos- a los extranjeros. Los primeros, ó sea los buques ingleses, propiamente dichos, reciben este carácter de su registro; los demás buques no son más que objeto de una especulación industria l qus se rige por el derecho común en cuanto as aulioabíe á lo 
mercantil; pero nunca ha trazado ia ley para ellos ia forma de trasmisión, lo que prueba hasta qué punto la nación inglesa es celosa de su superioridad m arítim a. Ei Registro m arítimo y el certificado expedido por el mismo constituyen así- el título de nacionalidad del buque, siendo al propio tiempo el certificado un título auténtico que hg.ee íé en cuanto á la p ro piedad de la nave y justifica el interés del seguro.En Dinamarca, Suecia y Noruega interviene- en estos actos el Notario público, y además las partes contratantes, siendo 80 pesos los honorarios del primero. En Italia 3a inscripción de la propiedad del buque se verifica en la Capitanía de puerto; pero se formaliza la escritura &ntc Notario Real. En les E sta dos-Unidos, después de acreditada la solidez y buenas condiciones del buque, se solicita la inscripción de ía propiedad por medio de la Capitanía del puerto á fin de-que se le expida el registro per ei Ministerio- de Hacienda, considerándose este documento título suficiente. E l sistem a inglés tiene las apreciadles ventajas de ia sencillez, claridad y economía, y todo lo que sea facilitar el traspaso de las naves "sin gastos ni entorpecimientos será de suma utilidad para el desarrollo de la marina. Por esto creernos que debe plantearse cuanto ántes en España dicho procedimiento, y por esto Jo propondremos ai final de este articulo entre las medidas que deben adoptarse.En cuanto á las disposiciones qus afectan directamente 4 la m arina mercante en lo relativo a los tripulantes de ios buques, debemos ocuparnos de las matrículas- do rnar. que suprimidas en 1878 y sustituidas por la inscripción marítima, suu- divida en inscritos y en los qua ingresaban en el cuerpo de voluntarios de marinería, volvieron á establecerse como obligatorias por la ley de 4.a de Enero de ±877, que organizó el servicio en los buques de la Armada.En este punto, si bien esta, Asociación no puede patrocinar la ley de matrículas anterior á 4878 por las variss trabas-que establecía, tampoco puede estar de ningún modo conforme con la absoluta supresión de m atrículas llevada á cabo en dicho año, pues cree que la inscripción m arítim a y el cuerpo de voluntarios, á pesar de establecerse en nombre de ui a amplia libertad, no pueden convenir á los verdaderos intereses -de la patria.

Lo que convenia y aun conviene hacer en esta rúate-Ha es introducir en L s m atrículas de mar aquellas reformas que aconseja la experiencia-,y que debían siempre haber obedecido á la necesidad de no presentar eu torpeei mientas á les tripulantes id  á Ies navieros.Con las matrículas, aun á pesar áe sus grandes dt.fechos, sabia la nación que tenia «n el litoral un baluarte iridestructible de seguridad é independencia, pues no pus de regarse -uao proporcionaron á nuestra m arina de guerra, enonvgain. do '>0- fendev nuestras naves mercantes, un número suíiciento y :• , 
pet&ble ds marineros aptos y acostumbrados á los peno ' s tareas do la navegación; y si la Armada íué deudora de- í s:.a base á nuestros buques, en cambio le propt reí jaba h  > u o del servicio m ilitar marítimo, entendidos Uo. n t 0
disciplinados tripulantes que hs.:o contribuía o . j  i 1régimen úc nuestra m arina mm-rnoxe. muchoy pm-.s,en este punto no incurrir en lamentables exageraciones y eri las m atrículas áe mar establecidas en bases justas y prudentes, y la iúscripcion que, de voluntaria que ere, después se ha hecho obligatoria contra todo derecho dándole efecto re tro - activo, y  sujetando á ios marineros á la responsabilidad, dei servicio en m tem ía absurda que ya hemos indicado,..no-cabe realizar en concepto Ge esta Asociación sobro el medio que se 
debo escoger. ^La Armada nacional es una necesidad hripreseúpdime Ge 
toda  nación marítima, y .el único medio u*> que tenga un personal activo é inteligente es escogerlo en tre  los que ss han dedicado á la azarosa vida del mar. Exigieicio aun las necesidades do los pueblos modernos el servicio nuihfer obligatorio, la marina de guerra, por la especialidad de su institución, es 
natural que tenga su verdadera base m  la cooperación ae nuestros bravos marinos, cuyo nombre siempre glorioso en la historia debe mantenerse á Ja debida altura por los nobles hijos de las costas de España. Sin restricciones, sm trabas, sin imposiciones en metálico, que no puede dar el pobre m a rinero, este no negará á la patria sus servicios si en cambio se--, le deja en libertad de ganarse honrosam ente la subsistencia., en la profesión que libremente ha adoptado, y se le conceden 
algunas gerantias (4) que eviten que les. manden á un tiempo tres ó cuatro Autoridades, Da lo contrario, nuestra m arina de guerra llegarla á experimentar u n a  fatal irasformaclon en sus tripulaciones cuando tuviesen que form arse con hombres inep
tos ó poco acostumbrados á las ta reas  del mar, por lo que la. decadencia de la m arina m ercante es también indudablemente- signo seguro de m uerte para n uestra Armada, que tantos ser** vicios ha prestado y puede p restar en lo sucesivo al país.Este íntim o enlace entre lu  m arina mercante y la áe guerra obliga, pues, á plantear con urgencia las reformas qu& tenemos el nono? de preponer en este informe para que, existiendo nuestros buques, se mantengan y fom enten las inclinaciones y costumbres m arítim as entre los habitantes de núes- tras costas; y al par que libremente desenvuelvan su ao tm üaa

f\) Así, por ejemplo, deberían rostablecevse las e x e n c i o n e s  que disfrutaba el marino español antes de 4S&8, entre otras las exenciones a cargos concejiles, alojamientos, bagros* debiéndole además proporm  ̂
aar gratis la cédula ds vecindad*



544 15 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm 227

en sus viajes á bordo de los buques de comercio, puedan tam
bién con facilidad y hasta con entusiasmo, cuando el país lor, 
/necesite v reclame, ser útiles en los buques de la Armada, cuy a 
desaparición seria la más torpe afrenta que pudiera sufrir ia 
nación que registra en los anales de oro de su historia ]0s 
nombres inmortales de la victoria de Lepanto y de una der
rota tan gloriosa como la de Trafalgar. Además no puec ¿e ol
vidarse que la nación española, con una previsión jamáí á bas
tante aplaudida, no ha querido abdicar el derecho de sr ,-marse 
en corso el dia que lo exija su defensa, y para este caso s* jpreixio 
es preciso que cuente con un personal numeroso y ad lastrado 
que ai lado de las tropas regulares de mar contnbuy ;a á sal» 
var la independencia ó la integridad de la patria.

(Se continuará

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l  
de Obras p ú b lic a s , C om ercio  y  M in a s .

virtud de lo dispuesto por R eal dec r e to  de 23 de Se» 
de 1877, este üíraceion general ha f «Salado el dia 9

d-i'r.TóVútto mes de Setiembre, (i la una de la  tarde, para d  
a rr ie ra  en pública- subaste de los derecbor s de Arancel exigi-- 
Ues pw  término de des años en los porta® ¿os que & coatínua- 

«í; «xoresan, pertenecientes á la carr< ,tera de segundo ór- 
deiT'de Burgos á Penecas tillo, provincia c ¿e Burgos.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 por 100  p a T ta *

DEL TIPO DE L A  PRIM ERA. ----- ----------------

íSan Martin do übieraa, con Ar&neri de 1*5
miriámetros. . .  - ................. 3. ¡50

Ma-sa, con Arancel-ele mii'i aa&esros............ 3.750
-tQuintanilla de Escalada, con arancel de 3

miriámetros.   * 3.000
‘ Villamieva las Ollas, con Arancel de 3 mi-

'•ri ame tros......................................... - .....................  3.000
yi^-ñas-Pardas,.(misto), con Arancel de 3 mi-

' rianietros. . . . . . . . ..........  —    - 7.500

■81.000

La subas$a-«<& celebrará en los térm in o preven utos por la 
■ ̂ instrucción de de Marzo de;4852, en M&drid ante la Direc-
...«tuon general de-Obras públicas, en el Ministerio oe Fomento,
> .y en Eúrgos ante el Gobernador de la orovineia; hallándose 
."■■'en ambos puncos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
• blicOj los Aranceles, el pliego de condiciones generales pubii- 
f*<eado ©r 1& Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las par- 
■ ticul&ms para-eeta contrata.

Las preposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre- 
¿flándo*le exactamente aí w ->d <?.»<; que sigue; y la cantidad que 

y-ka de consignarse préviarnen^ como garantía para tomar 
yp&rteen. esta embasta será de &¿500 pesetas en dinero, ó bien en 

L afectos sie la Deuda pública ai tipo marcado en el Real de
screí o de 80 de Agosto de 1876; debiendo acompañará© á cada 
?plie %& el d&eumento que acredite haber realizado el depósito del 
;¿\oc lo que previene la referida instrucción.

1 fo se- adlraisirin posturas que no cubran el importe del pre- 
cr.pi lesto anual da dichos portazgos,

JB fe. el caso do que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
m  a : k braré, únicamente entre sus autores, una segunda l id -  
'tmio e  abierta en los términos prescritos por la citada, ins- 
irme mn; siéndola primera mejora por ¡o menos de i  00 pese- 

• mz,, q s&etíaud© las demás á vototud do los licit&dores siempre 
q ’utr B .a bajen de 4.0 pesetas.

l í e  Arid 9 do Agosto 4879L,«*BI Director general, el B&~ 
jo*.-4e¡ llov^don* a,

Modelo de proposición,
íX &. m, vecino d e . . , , . ,  enterado de,i anuncio publicado 

con fe vhb& 9 üc Agosto último, y úe las condiciones y requisitos 
que exigen *jar.a el arriendo en pública, subasta de los der©~
abes c !e A w*3el\q.ue se devenguen en los portazgos de San 
Martin de Ubiieama, Masa, Quinfa a i lia de‘Escalada, Vili&nueva 
las OJJa s f  PeáLas-Pardas, pernote á tomar a su cargo la
recauda cien de dichos ¿ruchos, con estricta sujeción & los 
expresat los requisitos y condírnosles, por la cantidad de. . . . •  
pesetas i m íales.

(Aquí la proposición que se b«$a, admitiendo ó mejorando 
lisa y lia ñámente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda j^opaesta en que .no se exprese determina
damente U • cantidad .en pesetas y 'céntimos, escrita en letra, 
que el pro;?. ’onente «olióse.)

(Fecha y  ii¡r«aa dsl proponente.)

v r / rtin da lo diapaesto per Reai decreto de 88 d© 8c- 
6ie fS 77, -asts Dirección g.mer&J ha señalado al dia 13
'k* n íes de Setiembre. <¡í la- una deis, tarde, para el

or» j\ iblica l e l o s  derechos -de Arancel exi-
îu.eí- i> í * y, hio de dos años Jos portazgos que á conti

nua» .. >i »esan, pertenecientes á i» carretera de segundo
órhm de Aimugia o á Alea faz, provincia de 'Ciudad-Real.

Presupuesto «au* 1.

Moral, con Arancel dt miriámetros   3.000
Valdepeñas, con Arañe el de l x5 miriámetros. 13.500

■61500

; " La subasta se celebra '-rá en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Man en-Madrid, ante la ¿Direc
ción genera! de Obras púfc "licas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Ciudad -Real ante el Rol■ »?rnador de la. provincia; hallándos e 
en ambos puntos de rnanAgesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el plie^ de condiciones generales publi- I 
cadoen la Gaceta del ¿5 de Setiembre de 1877, y d  ¿e l&s 
particulares para esta contrai *•

Las proposiciones se presen, ta rán  en pliego» cerrados, arre
glándose exactamente al modei ° que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse próviamenh ' como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1* 085 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública aí tipo marcado en el Real de
creto de $9 de Agosto de 1876; de hiendo acompañarse á cada 
pliego si documento que acredite h '&ber realizado d  depósito 
del modo que previene la referida i nstrucción.

No se admitirán posturas que m.' cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgo*4.

JIn el caso de que resulten dos ó ás proposiciones igua
les* j e  celebrara, únicamente entre sus i autores, una segunda 
Jieitaoíqp- abierta en los términos

truccion siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese-
tas, quedando las» demás á volu-utad de los licitauores siempre 
■®ue no bajen do 10 pesetas.

Madrid 14 cío Agosto de 4879.*B1 Director general, el .tía»
ron de Covaáonga.

Modelo de proposición,
D. K  N„ vecino d e . , enterado del anuncio publicado 

eon feeíia U  de Agosto último, y de las ^condiciones y requi- 
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en Jos portazgos de Moral 
y Valdepeñas, se compromete á tomar á su. cargo recau
dación ae dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresa
das requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas
anuales. , ^

■(Aquí la proposición que se haga, adffimsnao o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aavirtienao que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y oén ámos, escrita en letra, que 
©i proponente ofrece.)

(Fecha y ft-'ma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
¡Lj.1 próximo mes de Setiembre, á ia una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ron  se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Almagro á La Calzada, provincia de Ciudad-Real.

Presupuesto anual.

Pesetas.

La Calzada, con Arancel de % miriámetros. 10.000
L& aiiom a se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de. Marzo de 1862, m  Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomenta, 
y sd Ciudad-Real ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en fembos puntos de. manifiesto, para conocimiento del pú
blico. los Aranceles, el pliego de condicionas generales publi
cado en la G a c e t a  'del 2$ de Setiembre de 4.877, y  si é® h s  
pañi cu lares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos serrados, arre- 
fiándose exactamente a í  modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de . consignarse previamente corno garantía para tomar 
pane en estrí subasta será de 1.670 pesetas mi dinero, ó bien en 
zfeetos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado al depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran al importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el easo de que- resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entra sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescrito^por ia citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas9 
quedando las demás á voluntad dedos licita dores siempre que 
rio balen ¿e 10 pesetas.

Madrid U  de Agosto da 1879. ®=E1 Director general, el Ba
rón d® Oovadonga-, •

Modelo de proposicion
D. N. N„, vecino d © ..... ,  enterado del anuncio publicado 

con íLokh Ú  da Agosto último, y de las condiciones |  requisiioj 
que se exigen para ei arriendo e:o pública subasta de los da- 
ivehrs ¿i Araiiceí qc. y? devenguen en el portazgo de La Cal
zada, se eompromeu i temar á su • cargo" la recaudación ae 
dichos derechos, con estricta sujeción á ,os expresa dos requi
sitos y condiciones, por íu e&ntidad d e .* ,. ,  pesetas anuales.

.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
l im y  llanamente el uvo  u)&áo f  pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita m  letra, que 
el propon ente ofrece.)

{K^cha y firma del proponenfe.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Setiembre, á la-una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á te carretera de segundo ór~ . 
den de la estación de Almadenejos á Almadén, provincia de 
üiudad-Real.

Presupuesto'«Anal.

Pm tas.

Valdoazogues, con Arancel de un m iriá-
metro. .................       12.000

L& .$ucasta se ocienrará en los términos prevenidos por la 
ínstrnacion xa 18 da Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  d  Ministerio do Fomento, ' 
y en Ciudad-Real ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en ia G a c e t a  del 25 de* Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones m  presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente til modelo que sigue; y  la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.000 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la refería a instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
lieit&cion abierta m  los términos prescritos por la citada ins
trucción; jiaado la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
qiTeda-ndo las demás á voluntad de ios Imitadores siempre que 
no bajen de 1$ pesetas.

VCadrid 14- de .Agosto de A879.«*E1 Director general, el B&* 
ron ¡de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. NL N., vecino á&-, enterado del anuncio publicado 

¡son £echa<i4 de Agosto/último, y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen pare eí arriendo en pública subasta de los | 
derechos cáe. Arancel que Ae devenguen en el portazgo de Valdeazogues 
se compromete a tomar a su cargo la recaudacion

de dichos derechos, eon estricta sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aouí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto do 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bies por término de dos años m  el portazgo que á eontinua- 
siioí/se expresa, perteneciente á la carretera de tercer ór- 
den de Alcázar de "San Juan á Herencia, provincia de Ciudad- 
Real.

Presupuesto ft&uah 
Pesetas.

Alcázar de San Juan, con Arancel de un
rníriámetro...............    4.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio^de Fomento, 
y en Ciudad-Real ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares .para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prévilmente como garantía para tomar parto 
an esta subasta será do 670 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran ©1 importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

"En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua^ 
les, se celebrará, únicamente entre sus autoras, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 160 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadorcs siem
pre, que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Agosto de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga*

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino de . . ,  enterado del anuncio publicado 

eon fecha 14 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el.arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Alcázar 
de San Juan, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción, de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
si proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la taíd©, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de idos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
deDaimiel á Fuente del Fresno, provincia de Ciudad-Real.

Presupuesto anual. 
Pesetas.

Villarrubia de los Ojos, con Arancel de 1*5
m iriám etros...............................................  1.500
La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por k  

instrucción de 18 de Marzo de 1852, m  Madrid anta la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Ciudad-Realante ©¡¡'Gobernador da la provincia; hallándose 
en ambos puntos da manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego da condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del fS  de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados, i r -  
reglándose exactamente al -modelo que sigue; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar- 
parte m  esta subasta será de 250 pesetas en dinero, ó.bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importé M  
presupuesto anual de dicho portazgo.

En'el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la-primera mejora por lomónos de 400 pése
las, quedando las demás á voluntad de los Hcitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas. '

Madrid 14 de Agosto de 4879.=*=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 14 de Agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el-arriendo, en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Villarrubia de los Ojos, se compromete á tomar á su cargó la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad dé . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiéndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y eéntimos, escrita én letra, 
jue'el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente-)
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MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Direcc icm  general de Hacienda.
Administración Central de Contribuciones y Rentas de la isla 

de Puerto'Rico.
Resultado del sorteo verificado en el dia de hoy ante la Junta nombrada al efecto por el Excmo. Sr. Gobernador general para la amortización de los 3.535 billetes que corresponden al presupuesto de 1878-79, entre los 57.330 á que se refiere la regla 4.* de la circular de esta Administración Central, fecha 17 de Abril próximo pasado, inserta en la Gaceta ofi

cial, núm. 47, de 19 del mismo mes.
Numeración Cantidad NUMERACIONde la de billetes que de los billetes amortizadosbola extraída. comprende. que representa.

11 10 Del 101 &1 110SO 10 191 200£3 10 £21 £3033 10 321 330
52 10 511 520
56 10 551 560
67 10 661 670

426 10 1.251 1.260151 10 1.501 1.510194 10 1.931 1.940£34 10 £.331 £.340£65 10 £.641 £.650£74 10 £.731 2:740303 10 3.021 3.030308 10 3071 3.080
349 10 3.481 3.490364 10 3.631 3640
Sil 10 3.761 3.770
m 10 4.141 4.150
449 10 4.481 4.490
451 10 4.501 4.510
509 10 5.081 5.090
5£3 10 5.221 5.230
563 10 5.621 5.630
581 10 5.801 5.810
601 10 6.001 6.010
648 10 6.471 6.480
661 10 6.601 6.610
664 10 6,631 6.640
706 10 7.051 7.060
711 10 7.101 7.110
713 10 7.121 7.130
751 10 7.501 7.510776 10 7.751 7.760
797 10 7.961 7.970
8£0 10 8191 8.200
849 10 8.481 8.490
907 10 9.061 9.070
910 10 9.091 9.100
931 10 9.301 9.310
964 10 9.631 9.640

1.017 10 10.161 10.170
1.044 10 10.431 10.440
1.057 10 10.561 10.570
1.404 10 11.031 11.040
1.123 10 11.221 11.230
1.1 r*% 10 11.411 11.420
1.168 10 11.671 11.680
1.187 10 11.861 11.870
1.188 10 11.871 41.880
1.227 10 12.261 12.270
1.233 10 12.321 12.330
1.264 10 12.631 12.640
1.313 10 13.121 13.130
1,364 40 13.631 13.640
1.394 10 13.931 13.940
1.397 10 13.961 13.970
1.431 10 14.301 14310
1.437 10 14.361 14.370
1.532 10 15.311 15.320
1.585 10 15.841 15.850
1.587 10 15.861 15.870
1.591 10 15.901 15.910
1.608 10 16.071 16.080
1.639 10 16.381 16.390
1.671 10 16.701 16.710
1.674 10 16.731 16.740
1.690 10 16.891 16.900
1.710 10 17.091 17.100
1.760 10 17.591 17.600
1.786 10 17.851 17.860
1.816 10 18.151 18.160
1.886 40 18.351 18.360
1.864 10 18.631 18.640
1.900 10 18.991 19,000
1.902 10 19.011 19 020
1.919 10 19.181 19.190
1.937 10 19.361 19.370
1.940 10 19.391 19.400
1.942 10 19.411 19.420
1.963 10 19.621 19.630
1.972 10 19.711 19.720
1.980 10 19.791 19.800
1.995 10 19.941 19.950
£.009 10 £0.081 £0.090
£.046 10 £0.451 £0.460
£.065 10 £0.641 20.650£126 10 £1.251 21.260
£.157 10 £1.561 £1,570£.163 10 £1.621 £1.630
£.£02 10 £2.011 22,020£.£33 10 £2.321 £2.330£.238 * 10 £2.371 £2.3802.267 10 £2.661 £2.670£.£87 10 22.861 22.870£.£92 10 ££.911 £2.920£.341 10 £3.401v £3.410£.355 10 £3.541 £3,550£.369 10 £3.681 £ .690£.370 10 £3.691 £3.700£.375 10 £3.741 £3.750£.401 10 £4.001 £4.010£.409 10 £4.081 £4.090. £.432 10 £4.311 £4 320£.454 10 £4.531 £4.540£.457 10 £4.561 £4.570£.486 10 £4.851 £4.860£.489 10 £4.881 £4.890£.492 40 £4.911 £4.920£1602 10 £5.0il £5.0202.503 £5.021 £5,030

Numeración de la bola extraída.
Cantidadde billetes que comprende.

NUMERACION de los billetes amortizados que representa.
£.540 10 Del £5.394 al 25.400£.558 10 £5.571 £5.580£.559 10 £5.581 £5.590£.599 10 £5.981 25.990£.600 10 £5.991 £6.000£.665 10 26.641 26.650£.674 10 £6.731 26.740£.685 10 £6.841 £6.850£.688 10 £6.871 26.880£.742 10 £7.411 £7.420£.756 10 27.551 £7.560£.762 10 £7.611 27.620£.768 10 £7.671 £7.680£.782 10 £7.811 £7.820£.828 10 £8.271 28.280£.879 10 £8.781 £8.790£.893 10 £8.921 £8.9303.019 • 10 30.181 30.1903.02S 10 30211 30.2203.029 10 30.281 30.2903.041 1© 30.401 30.4103.053 10 30.521 30.5303 059 10 30.581 30.5903.079 10 30.781 30.7903.113 10 31.121 31.1303.115 4 31.141 31.1443.136 10 31.351 31.3603.138 10 31.371 31.3803.148 10 31.471 31.4808.186 10 31.851 31.8603.216 10 32.151 324603.246 10 32.451 32.4603.297 10 32.961 32.9703.318 10 33.171 33.1803.337 10 33.361 33.3703.347 10 33.461 33.4703.356 10 33.551 33.5603 .3 4 10 33.601 35.6103.383 10 33.821 33.8303.387 10 33.861 • 33.8703,400 10 33.991 34.0003.413 10 34.121 34.1303.4£5 10 34.241 34.2503.463 10 34.621 34.6303.519 10 35.181 35.1903.53£ 10 35.311 35.3203.550 10 35.491 35.5003.559 10 35.581 35.5903.568 10 35.671 35.6803.592 10 35.911 35.9203.616 10 36.151 364603.617 10 36.161 36.1703:624 10 36.231 36,2403.631 10 36.301 36.3103.684 10 36.831 36.8403.735 10 37.341 37.3503.742 10 37.411 37.4203.762 10 37.611 37.6203.764 10 37.631 37.6403.766 10 37.651 37.6603.785 10 37.841 37.8503.790 10 37.891 37.9003.791 10 37.901 37.9103.827 10 38.261 38.2703.840 10 38.391 38.4003.851 10 38.501 38.5103¿866 10 38.651 38.6603.883 10 38.821 38.8303.917 10 39.161 39.1703.943 10 39.421 39.4303.944 10 39.431 39.4403.946 10 39.451 39.4603.949 10 39.481 39.4903.962 10 39*611 39.6203.980 10 39.791 39.8004.024 10 40.231 40.2404.076 10 40.751 40 7604.084 10 40*831 40.8404.090 10 40.891 40.9004.112 10 4L111 41.1204.114 10 41.131 41.1404.177 10 41 .*761 41.7704.181 10 41.801 41.8104.191 10 41.901 41.9104.237 10 42 361 42.3704.238 10 42,371 42.3804.244 10 42.431 42.4404.266 10 42.651 42.6604.277 10 42.761 42.7704.297 10 42.961 42.9704.314 10 43.131 43.1404.319 10 43.181 43.1904.329 10 43.281 43.290' 4338 10 43.371 43.3804.349 10 43.481 43.4904.367 10 43661 43.6704.378 10 43.771 43 7804.391 10 43.901 43.9104.396 10 43.951 43.9604.414 10 44.131 44.1404.425 10 44.241 44.250
4.433 10 44321 44.330
4.453 10 44.521 44.530
4.479 10 44.781 44.790
4.498 10 44.971 44.980
4.503 10 45 021 45 0304.508 10 45.071 45 080
4.526 10 45.251 45 260
4.542 10 45.411 45.420
4.543 10 45 421 45.430
4.552 10 45.511 45.520
4.583 10 45.821 45.830
4.599 10 45.981 45 990
4.616 10 46.151 46.160
4.620 10 46.191 "46.200
4647 10 46.461 46.470
4.651 10 46.501 46.510
4.716 10 47.151 47.1604.723 10 47.221 47.2304.724 10 47.231 47.2404.743 10 47.421 47.4804.755 10 47 541 47.5504.796 10 47.951 47.960
A841 10 48.401 48.410

Numeración Cantidad NUMERACIONde labola extraída. de billetes que comprende. de los billetes amortizado que representa.
4.849 10 Del 48.481 al 48.4904.857 10 48.561 48.5704.8594.8714.8854.909
4.940

10 48.581 48.59010101010

48.70148.84149.08149.391

48.71048.850
49.09049.4004.955 10 49.541 49.5504.970 10 49.691 49.7004 987 10 49.861 49.8705.026 10 50.251 50.2605.032 10 50.311 50.3205.0415.045 1010 50.40150.441 50.41050.4505.060 10 50.591 50.6005.062 10 50.611 50.6205.086 10 50.851 50.8605.098 10 50.971 50.9805.142 10 51.411 51.4205.149 10 51.481 51.4905.168 10 51.671 51.6805.195 10 51.941 51.9505.222 10 52.211 52.2205.243 10 52.421 52.4305.250 10 52.491 52.5005.258 10 52.571 52.5805.307 10 53.061 53.0705.345 10 53.441 53.4505.3535.373 1010 53.52153.721 53.53053.7305.403 10 54.021 54.0305.404 10 54.031 54.0405.451 10 54.501 54.5105.473 10 54.721 54.7305.522 10 55.211 55.2205.539 10 55.381 55.3905.546 10 55.451 55.4605.548 10 55.471 55.4805.578 10 55.771 55.7805.580 10 55.791 55.8005.587 10 55.861 55.8705.603 10 56.021 56.0305.614 10 56.131 56.1405.638 10 56.371 56.3805.644 10 56.431 56.4405.679 10 56.781 56.7905.688 10 56.871 56.8805.708 10 57.071 57.0805.744 10 57.431 57.4405.773 10 57.721 57.7305.779 10 57.781 57.7905.799 10 57.981 57.9905.810 10 58.091 58.1005.827 10 58.261 58.2705.845 10 58.441 58.4505.848 10 58.471 58.4805.851 10 58.501 58.5105.852 10 58.511 58.5205.862 10 58.611 58.6205.944 10 59.431 59.4405.973 10 59.721 59.7305.974 10 59,731 59.7406.002 10 60.011 60.0206.051 10 60.501 60.5106.057 10 60.561 60.5706.063 10 60.621 60.6306.066 10 60.651 60.6606.069 10 60.681 60.6906.089 10 60.881 60.8906.183 10 61.821 61.8306.204 10 62.031 62.0406.206 , 10 62.051 62.0606.208 10 62.071 62.0806.214 10 62.131 62.1406.229 10 62.281 62.2906.251 10 62.501 62.5106.256 10 62.551 62.5606.277 10 62.761 62.7706.278 10 62.771 627,806.308 10 63.071 63.0806.309 10 63.081 63 0906.387 10 63.861 63 8706.389 10 63.881 63.8906.393 10 63.921 63.9306.412 10 64.111 64.1206.414 10 64.131 64.1406.445 10 64.441 64.4506.484 10 64.831 64.3406.508 10 65.071 65.0806510 10 65.091 65.1006.520 10 65.191 65.2006.521 10 65.201 65.2106.606 10 66.051 66.0606.610 10 06.091 66.1006.638 10 66.371 * 66.3806.664 10 66.631 66.6406.666 10 66.651 66.6606.672 10 66.711 66.7206.677 10 66.761 66.7706.679 10 66.781 66.7906.680 10 66.791 66 8006.692 10 66.911 66.9206.738 10 67.371 67.3806.758 10 67.571 67.5806.759 10 67.581 67.6906.778 10 67.771 67,7806.790 10 67.891 67 9006.800 10 67.991 68.0006.830 6 68.295 68.3006.831 10 68.301 68.3106.834 10 68.331 68,3406.844 10 68.431 68,4406.849 10 68.481 68.4906.862 10 68.611 68.6206.865 10 68.641 68.650I 6.881 10 68.801 68.810i 6.882 10 68.811 68.8206.883 10 68.821 68.830

6.914 10 69.131 69A40
6.956 5 69.551 69.555? Puerto-Rico 12 de Mayo de 1879.*=E1 Administrador Cen-S tral. Anfrel Lozano.=~V.p B.*==E1 Intendente, J. Adriaensens.I Lo que se anuncia al público para su conocimien to.* El Director general d? H$ciend§h«-Angel María D&carret#*
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BARCO ESPAÑOL DE L A  H AB A N A .

S itu ac ió n  en la  ta rde  del sábado 5 de Julio  de 1879.
ORO.

ACTIVO. PBSOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.

FESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

1(7««í.-, Í̂AV.+AO l, n (■ n f»nC A A 9, fV{ ̂

6.947.585*35

i Idem de tres á seis i d ................................. .............. .................................... 5i7.067‘56 2.674.102‘29
0 > Tdem á más tiempo. . . .  ^ . .  * e ............. ................................................................ . 5.036.062*13 40.936*30
C a r t e r a - . -------------------—— —-  A— .— ...—=— —

) 7.456.266*37 5.330.983*03
l Documentos á cobrar qx>r cuenta ajena................................................................ . . . .  600 2.179.008

— ------— ---------------------—  7.456.86637
[ Títulos del emprésti ío de 25 millones............................................................... 9.570.000 *
1 Comisionados...................................... ............ ................................................ .. 572.720*82 »

n w  /Sucursales ............................. ........................................................ .........................................  419.399*47 059.288*23

7,509.991*03

*............. .. (créditos vencidos...,................................................. ............................................... 8 3 .8 m 0  8.979.570*64 .
1 Cuentas varias.................................. .. ........................ ........................................... ..............  * 6.622.624*34
( Em oréstito de 25 millones................................................................... ................. 45.097 »

--------- -------  -  r ~ .  « —  10.690.746*99 10.861.483*21
.Hacienda pública*—Cuenta de anticipo sin interés............. ..............................* ................................. .............. ...................................................... ...................................... »

( Fincas.................... ..................................................................... ......................... 15.604*48 220.006*03 .
T>-,__ • - J,, 'i i l ’ -i ..ir., tíyIKJtinQ í? A OHiCiH

45.805.970*90

Propieda iws, . . . . . . . . . . . .  j Moviliario..........................................................................................................*..................... 0.104 ;u o.iu j u 1
{ Acciones varias,......................... ............................................ .................. .............................  » 1.218*85

— — — ----------—  ---------------- ------- —  20.759*22
r-Qtn» ri-4 í «Instalación............ ................................................................................................................ 3.178*74 39.995*90

227.331*95

G„svo& úe tuu<to ciases.. „. j &enüWlles................ .............................................................................. ........................ 90*69 67*89
---------------- - * 3.266*43 40.063*79

24.316.287*82 71.392.426*23

PASIVO.

Fono lo és 'reserva......................................................................... .......................... .................... ................................. ............................... ................ ...................................... .. 890.867‘36
tCuentas corrientes................................................................ ........................................... . S.ilB.361‘18 i0.1S0.960‘54

Obli g a zn e s  á ia -vista.. .  ^ “ ^ 0 8 . . . . . , ..................................................... ......................................... . d.BS6.743'33 364766‘97
jDividendos atrasados........................... .......... ....................... .......................................... . . 1B.100 99.B46‘65
f ldem comente, rtúm. 4-6...... ...................... ............................. ....  400 000 ■>

D . -----------------  ------------—  . 7.037.204‘51
Billetes em itidos.............. }®or.e? Ba,nco............ .. . .................................... ................................................... ....................................................  14.B8i.21i‘70

10.585.274*16

lEmisión de guerra................................................................... .................................................................... ................ .. 48.80B.970‘90

( Corresponsales....................... ....................... ...................... ...................................... 6 509*49 57 489*40
Otras Gbl%^aciones. . . . . . .  | Contrato de contribuciones . .  » 4R7

60.327.182*60

fCuentas varias................. ............................. ........................................................ . . . . . . . .  6.003.8S4‘B4 »
------------------------------- ----------------- -----------------  6.006.034*03 244.901*96

Saneamiento de créditos-vencidos............ ...........................  668 081*39
Intereses.............................. f £ or ?Por? f - ................................................................................ ................................................ 2.155.692*62 103.882*58

(Por liquidar.,................................ ........................................... .............................................. 5.020*75 127.734*19
------------------------------- ------------ ------------------ 2.160.713*37 231.616*77

Ganancias y  pérdidas............................................................................ ............................................. .........................###‘ ....................... . ................................... .................. 3.687*16 3.450*74

24.316.287*82

Habana 5 de Julio de 1879.=Ei Contador, J. B. Oalr^alliQ.=aV.* B,°=*»E1 Director interino, José Ramón de Haro.

71.392.426*23

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IC IA L

A d m in is t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

S E C C I O N  D E  L I S T A

Cartas, faltas de franqueo el dia 13 de Agosto.
JNúm. 290 Angelí ta Corrales.— Toledo. »

291 Amalia Martin.— Salamanca.
292 Bruno Balaguero.— Valiadolid.
293 Catalina Gañan.— Vileña.
294 Cárlos Ceballos.—Bilbao.
29o Claudio Olio.— Villava.
298 Emilio Gómez.— liiescas.
on l Florencio Iñ ig o — San Vicente de Barquera.
2o8 Hermogenes Renán] i).— Ja draque.
299 Josefa Ancores.—Vaidepiélagos.
300 Juan -Casañer.— El Jardinillo.
.301 Jw i lo A j zcar rondo.-—Marqui na, 
o02 Maso .y-Carrillo.—Barcelona.
.303 Manuel Blanco.— Madrigal.
3'04 P i l a r  Ferrer.—Malauenda. *
3»95 Ramona Ibiurra.— Torreqnernada.

y ccmapañía.— San Vicente de Barquera. 
oO 7 Eoviral-ta y Pugnaire.— Barcelona.

J ^ d r i d :  U  m  Agosto de 1879.- E l  A dm in istradorM aH Ia

«CiTOír, i f  r

%£l$M$U'áb ¿y& telegrama* ¿u V̂ fj, po&t£¿ e&ireg&rse á lo$

B ia  1 3 .

T . 1 7 * » « ; ,  ,sr.<T̂ ?£~t «BBWWUBíwnTOKl! |K «M .!*»n«ItC 3,C T íw -í.

m  '-m ío s  -de r - v  a a ü ü h e  ^  r .
i  A- i des Umattid *;•:. J •* ?

ídem*0 ****** * c "  F ^ eV6^ .................  Lobo, 1 1 ,3 A  izquierda.
Tnl?d " “ "■••••* • J/ancisco Martin. .  Real, 19.
P uerto-R eai' ' R a ™ V ° "V<V  r  • • Santa clara- s -Fany Amigo Valero. Barquillo, CmlegiG de

V i g o . . . . : . . .  . . . . .  Servando López . .  S i n S f '

I S c a ' : : : ; : : : : :  S rc S ía   ¡ * $ £ > 0. - * *
G r a n a d a . . . . . - , . .  Manuel Puy ! ! ! '  f w P V CiT ° ’ ’ pra]'

£ n d a    f e°snuSaMl0r gUja' ' ‘ ‘ Humi!!adero,'8 ,a»
 - “ ' p t a n * f?ena" Esp°z y Mina-IJanes“  * ‘ Antonia R ob les ... Luna, 21-83, principal

S antander... . . . .  J Cristóbal Arguée . B Í “ ? 'ch a m b erí,
i Vereda postas, 24.

j s ^ í á n s t " " ^  * *  * *  * s

Administración económica de la provincia  
de T ernels

EMPRESTITO NACIONAL DE 1 7 8  MILLONES DE PESETAS.

Relación de los individuos á quienes se les han extraviado los 
recibos talonarios ó resguardos provisionales de la referida 
contribuciont con expresión de sus nombres y apellidos y ve
cindad que tiene cada interesado.
Andrés Lahuerta, vecino de Teruel, un recibo correspon

diente al tercer plazo; su importe 12 pesetas.
Juan Izquierdo, vecino de Teruel, dos recibos correspon

dientes al primero y segundo plazo; su importe 12 pesetas.
Juan Hallen, vecino de Ter uel, tres recibos correspondientes 

al primero, segundo y tercer plazo; su importe 8 pesetas.
«man Guillen Rubio, vecino de Teruel, un recibo corres

pondiente al primer plazo; su importe 11 pesetas.
Baltasar Perez, vecino de Teruel, dos recibos correspon

dientes al segundo y tercer plazo; su importe 14 pesetas.
Mateo Pastor, vecino de Teruel, dos recibos correspondien

tes ai segunao y tercer piazo; su importe 11 pesetas.
Miguel Martin, vecino de Teruel, un recibo correspondien

te ai primer plazo; su importe 9 pesetas.
Joaquín Torres, vecino de Teruel, un recibo correspondien

te al primer plazo; su importe. 22 pesetas.
Joaquín Pou, vecino de Teruel, tres recibos correspondien

tes al primero, segundo y tercer plazo;‘SU importe 32 pesetas.
xjioy ̂ uüsaiivveeiiio üe Teruel, dos recibos correspondien

tes al primero y tercer plazo; su importe 19 pesetas.
José Guillen y Ripa, vecino de Teruel, tres recibos cor- 

21SneLtasíit8S al'primiBro» se&undo y tercer plazo; su importe
José Mesado Maleas, vecino de Teruel, un recibo corres

pondiente ai tercer plazo; su importe 8 pesetas.
Viuda de José López, vecina de Teruel, dos recibos cor

respondientes al primero y tercer plazo; su importe 214 pe-

Mariano Buj, vecino de Teruel, tres recibos coirrespon- 
setas Ü í>nmero' sei>UHdo y tercer plazos su importe 51 pe-

Vicente Marqués, vecino de Teruel, un recibo correspon
diente al tercer plazo; su importe 8 pesetas.

Mariano C&lbe, vecino de Teruel, tres recibos correspon
d a s  ?nmer°' 8effund0 y ^rcer plazo; su importe 23 pe.

Pablo Haicas Estéban, vecino de Teruel; un recibo rior- 
respendiente ai segundo plazo; su importe 32 pesetas

Paolo Haicas Estéban, vecino de Teruel, un recibo corres-- 
pondmta al tercer plazo; su importe 16 pesetas.

Ildefonso Antolí, vecino de Teruel, un recibo correspon
diente ai segundo plazo; su importe 22 pesetas.

vecina de Teruel, tres recibos cor- 
^  peseta^ a primero’ S0£und<> 7 tercer plazo; su importe

r e . ! 2 l ? a1 ine- Dobon’ vecino de Teru^  ¿os recibos corre ̂ d ie n te s  al primero y segundo plazo; su importe 338 pe-

res^n^prí^Q Dobon, vecino de Teruel, dos recibos cor- 
^P^djeutps alpnm v c v  segundo plazq; su importe 310 pe-

José Asensio Gómez, vecino de Teruel, tres recibos corres
pondientes al primero, segundo y tercer plazo; su importe 22 
pesetas.

Pedro Muñoz, vecino de Teruel, un recibo correspondiente 
al primer plazo; su importe 7 pesetas.

Ramón Villalva, vecino de Alfambra, un recibo correspon
diente al tercer plazo; su importe 47 pesetas.

Pedro José Lario, vecino de Alfambra, un recibo corres
pondiente al tercer plazo; su importe 209 pesetas.

Manuel Perez Asensio, vecino de Albarracin, un recibo cor
respondiente al tercer plazo; su importe 44 pesetas.

Pascual Valero Liria, vecino de Alba, un recibo correspon
diente al tercer plazo; su importe 98 pesetas.

Manuel Villalva, vecino de Alcañiz, dos recibos correspon
dientes ai primero y segundo plazo; su importe 44 pesetas.

Manuel Oros Estéban, vecino de Belmonte, dos recibos cor
respondientes al segundo y tercer plazo; su importe 44 pe
setas.

Matías Estéban, vecino de Belmonte, un recibo correspon
diente al primer plazo; su importe 4 pesetas.

Manuel Antolin, vecino de Belmonte, dos recibos correspon
dientes al primero y segundo plazo; su importe 80 pesetas.

Francisco Bayod Bonet, vecino de Belmonte, dos recibos 
correspondientes al primero y segundo plazo; su importe 82 

| pesetas.
j " Manuel Giral, vecino da Belmonte, dos recibos correspon
dí dientes al primero y segundo plazo; su imperte 80 pesetas.
|  ̂ Alberto Estrada, vecino de Belmonte, dos recibos correspon-

¡dientes-al segundo y tercer plazo; su importe 82 pesetas.
Julián Bayod, vecino de Belmonte, dos recibos correspon

dientes al primero y segundo plazo; su importe 92 pesetas. 
Quilez Oros Estéb&n, vecino de Belmonte, dos recibos cor- 

I respondientes &1 primero y segundo plazo; su importe 60 pe»
| setas.
I Martin Bayod Oliete, vecino de Belmonte, un recibo corres- 
| pondiente al tercer plazo; su importe 86 pesetas.
I  ̂ Capellanía de Miguel Estéban, vecino de Belmonte, dos re- 
I cibos correspondientes al primero y tercer plazo; su imptr- 
¡ te 27 pesetas.
jf. Pedro Martin Grao, vecino de Belmonte, dos recibos corres- 
| pondientes al primero y tercer plazo; su importe 60 pesetas.
1 Salvador Baguero, vecino de Bueña, un recibo correspon
dí diente al primer plazo; su importe 9 pesetas.
I Viuda de Valero Oolás, vecina de Barrachina, un recibo cor- 
|. respondiente al tercer plazo; su importé 83 pesetas. 
j Gregorio Martin Lario, vecino de Barrachina, un recibo cor-
| respondiente al segundo plazo; su imperte 16 pesetas.
 ̂ Matías Luca Golas, vecino de Barrachina, un recibo corres

pondiente al tercer plazo; su importe 17 pesetas.
Paulino González Vicente, vecino de Oaudo, un recibo cor- 

re^pondiente al segundo plazo; su importe 29 pesetas.
Jiafael Martin, vecino de Caude, tres recibos correspon

diente al primero, segundo y tercer plazo; su importe 45 pe
setas.

Lamberto Gascón Vicente, vecino de Gaude, tres recibos 
correspondientes al primero, segundo y tercer plazo; su im
porte 40 pesetas.
; Antonio Miedes, vecino de Gaude, dos recibos correspon- 
uientes;ai pbimero y • segundo plazo; su importe 7 pésetes,
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 ̂José Perez, vecino de Caude, un recibo correspondiente al 
primer plazo; su importe 22 pesetas.

Manuel Catalan Sanz, vecino de Oastelserás, un recibo cor
respondiente al primer plazo; su importe 19 pesetas.

Cosme Mañero, vecino de Oastelserás, un recibo correspon
diente al tercer plazo; su importe 12 pesetas.^

José Cruzado Poyuelo, vecino de Oastelserás, un recibo cor
respondiente al segundo plazo; su importe £7 pesetas.

Tomás Lorenzo Alcober, vecino de Ccdoñera, un recibo cor
respondiente al segundo p^zo; su importe 31 pesetas. ̂

Tomás Lorenzo Rallo, vecino de Codoñera, un recibo cor
respondiente al. segundo plazo; su importe 37 pesetas.

Jorge Valenzuela, vecino de Celia, un recibo correspon
diente al tercer plazo; su importe Si pesetas.

Antonio Julián Barona, vecino de Cabla, un recibo corres
pondiente al tercer plazo; su importe 24 pesetas.

Pablo Gasque Lázaro, vecino de Calanda, dos recibos cor
respondientes al primero y tercer plazo; su importe 101 pe- 
aetas.

Mariano Garcés, vecino de Collados, un recibo correspon
diente al segando plazo; su importe 44 pesetas.

Francisco Beltrán, vecino de Collados, dos recibos corres
pondientes al primero y segundo plazo; su importe 44 pe
setas.

Juan Isidro Hernández, vecino de Caminreal, dos recibos 
correspondientes al primero y segundo plazo; su importe 144 
pesetas.

Cristóbal Gascón Monte, veeino de la Fresneda, dos reci
bos correspondientes al primero y tercer plazo; su importe 5 
pesetas.

Pedro Coma Sancho, vecino de La Ginebrosa, un recibo 
correspondiente al tercer plazo; su importe 26 pesetas.

Félix Alejandro Bayo, yecino de La Fresneda, un recibo 
correspondiente al tercer plazo; su importe 12 pesetas.

Bernardo Tomás Rallo, vecino de La Fresneda, dos recibos 
correspondientes al primero y tercer plazo; su importe 34 pe
setas.

Antonio Roca Valles, vecino de La Fresneda, un recibo 
correspondiente al primer plazo; su importe 4 pesetas.

Benito Latorre Gómez, veeino de Luco de Giloca, tres re
cibos correspondientes al primero, segundo y tercer plazo; su 
importe 41 pesetas.

Mariano Domínguez Ibáñez, vecino de Peraeénse, un reci
bo correspondiente al tercer plazo; su importe 11 pesetas.

Antonio V itela, vecino de Ráfales, un recibo correspon
diente al tercer plazo; su importe 4 pesetas.

Basilio Sancho, vecino de Torrecilla de Alcañiz, un recibo 
correspondiente al primer plazo; su importe 7 pesetas.

Pablo Bandres, vecino de torrecilla de Alcañiz , un recibo 
correspondiente al tercer plazo; su importé 13 pesetas.

Julián Santapau, vecino de Torrecilla de Alcañiz, dos re
cibos correspondientes al primero y tercer plazo; su impor
te 64 pesetas.

José Sancho Mir, yecino de Torrecilla de Alcañiz, dos reci
bos correspondientes al primero y tercer plazo; su importe 19 
pesetas.

Miguel Martínez, vecino de Torrecilla de Alcañiz, dos reci
bos correspondientes al primero y tercer plazo; su importe 21 
pesetas.

Bernardo Martínez Sancho, vecino de Torrecilla de Alca
ñiz , un recibo correspondiente al primer plazo; su importe 15 
pesetas.

Antonio Sabado Sancho, vecino de Torrecilla de Alcañiz, 
un recibo correspondiente al primer plazo; su importe 27 pe
setas.

Cosme Sancho For, vecino de Torrecilla de Alcañiz, un re
cibo correspondiente ab primer plazo; su importe 15 pesetas.

Agustín Escuin Blasco, vecino de Torrecilla de Alcañiz, 
un recibo correspondiente al primer plazo; su importe 13 pe
setas.

Vicente Liscar Sanz, vecino de Torrecilla de Alcañiz, un 
recibo correspondiente al primer plazo; su importe 8 pesetas.

Miguel Martínez Nicolau, vecino de Torrecilla de Alcañiz, 
un recibo correspondiente al segundo plazo; su importe 10 pe
setas.

Joaquín Asensio Muñoz, vecino de Torrecilla de Alcañiz, 
un recibo correspondiente al segundo plazo; su importe 27 
pesetas.

Hilario For Figols, vecino de Torrecilla de Alcañiz, un re
cibo correspondiente al segundo plazo; su importe 12 pesetas.

Joaquín Pellicer Velilla, vecino de Torrecilla de Alcañiz, 
un recibo correspondiente al primer plazo; su importe 12 pe
setas.

Juan Antonio Burgüés, vecino de Torrecilla de Alcañiz, 
un recibo correspondiente al primer plazo; su importe 22 pe
setas.

Mariano Ferrer, vecino de Torre de Arcas, un recibo cor
respondiente alprim er plazo; su importe 6 pesetas.

Antonio Ruiz Moliner, vecino de Torrevelilla, dos recibos 
correspondientes al primero y segundo plazo; su importe 270 
pesetas.

Jacinto Andrés, vecino de Torre la Cárcel, dos recibos 
correspondientes al primero y segundo plazo; su importe 156 
pesetas.

Miguel Andrés, vecino de Torre la Cárcel, un recibo cor
respondiente al primer plazo; su importe 79 pesetas.

Alejandro Galve, vecino de Torre la Cárcel, un recibo cor
respondiente al primer plazo; su importe 33 pesetas.

Pascual^Hernández, vecino de Torre lá Cárcel, un recibo 
correspondiente al primer plazo; su importe 49 pesetas.

Victoriano Hernández, vecino de Torre la Cárcel, un reci
bo correspondiente al primer plazo; su importe 38 pesetas.

Manuel Alegre, vecino de Villalba Baja, dos recibos corres
pondientes al primero y segundo plazo; su importe 22 pesetas.

José Esteban, vecino de Villast&r, un recibo correspon
diente al primer plazo; su importe 40 pesetas.

Ramón For Sancho, vecino de Valderrobres, dos recibos 
correspondientes al primero y segundo plazo; su importe 192 
pesetas.

Nicolasa For Estéban, vecina de Valjunquera, dos reci
bos correspondientes al primero y  tercer plazo; su importe 55 
pesetas. r

Felipe Ráfales, vecino de Valdeltormo, un recibo corres
pondiente al tercer plazo; su importe 36 pesetas.

Manuel Montesinos, vecino de Villarquemado, tres recibos 
correspondientes al primero, segundo y tercer plazo; su im 
porte 142 pesetas.

Ramón Aparicio, vecino de Villahermosa, un recibo cor
respondiente al tercer plazo; su importe 32 pesetas.

Habiendo sufrido extravío las segundas partes de las factu
ras del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, corres
pondientes á D. Manuel Lorente y Martin, vecino de esta capital, 
y hecha la declaración por elinteresado de no haberlas e najena
do, se publica este anuncio por medio del Boletín oficial de esta 
provincia, como se previene en la Real órden del dia 11 de 
Marzo del año de 1876; apercibiendo á los tenedores á que Jas

presenten en esta Administración para recoger los títulos en 
el término de 30 dias; en la inteligencia que de no hacerlo así 
se darán por nulas y fuera de la circulación.

Teruel 21 de Noviembre de 1878.=E1 Jefe económico, Do
nato Ortega.

Relación del individuo á quien se le han extraviado las segun
das partes de las facturas de la referida contribución, con ex
presión de su nombre, apellido y vecindad.

D.Manuel Lorente y Martin, vecino de Teruel, dos factu
ras correspondientes al primero, segundo y tercer plazo; su 
importe 127 pesetas.

Habiendo sufrido extravío los recibos talonarios del em
préstito nacional de 175 millones de pesetas, correspondientes 
á D. José Martin Muñoz, natural y vecino de esta ciudad, per
tenecientes al primero y segundo plazo, é importantes 138 pe
setas; y hecha la declaración por el interesado de no haberlas 
enajenado, se publica este anuncio por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia, como se previene en la Real órden de 11 
de Marzo del año de 1876; apercibiendo á los tenedores de los 
resguardos perdidos á que los presenten para su canje en esta 
Administración económica en el término de 30 dias; en la in
teligencia que de no hacerlo así se darán por nulos y fuera de 
la circulación.

Teruel 24 de Enero de 1879.=?E1 Jefe económico, P. I., 
Dionisio Aparicio.

Habiendo sufndo extravío las segundas partas de las fac
turas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, cor
respondientes á los sujetos qué se expresan, vecinos todos del 
pueblo de Rubielos de Mora; y hechas también las declara
ciones competentes por todos ellos de no haberlas enajenado, 
se publica este anuncio por medio del Boletin oficial de esta 
provincia, como se previene en la Real órden del dia 11 de 
Marzo de 1876; apercibiendo á los tenedores á que las presen
ten en esta Administración económica para recoger los títu 
los en el término de 30 dias; en la inteligencia que de no ha
cerlo así se darán por nulas y fuera de la circulación.

Teruel 22 de Enero de 1879.*»E1 Jefe económico, P. I., 
Dionisio Aparicio.

Relación de los individuos á quienes se les han extraviado las 
segundas partes de las facturas de la referida contribución, 
con expresión de sus nombres, apellidos y vecindad.
Pascual Salvador Domingo, vecino de Rubielos de Mora, 

una factura correspondiente al primero y segundo plazo; su 
importe 18 pesetas.

Gregorio Ibáñez Benedicto, vecino de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente ai primero y segundo plazo; su 
importe 30 pesetas.

Juan Jarque Baselga, vecino de Rubielos de Mora, una fac
tura correspondiente al primero y segundo plazo; su importe 13 
pesetas.

Andrés Escat Barrachina, vecino de Rubielos dé Mora, una 
factura correspondiente al primero y segundo plazo; su im
porte 8 pesetas.

Viuda de Miguel Eseat, veeina de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al primero y segundo plazo; su im
porte 4 pesetas.

Miguel Ferrer, vecino de Rubielos de Mora, una factura 
correspondiente al primero y segundo plazo; su importe 10 
pesetas.

Terencio Gil Ariño, vecino de Rubielos de Mora, una fac
tura correspondiente al primero y segundo plazo; su importe 
2 pesetas.

Eduardo Gil Lozano, veeino de Rubielos de Mora, una fac
tura correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; su 
importe una peseta.

Viuda de Juan Salvador, vecina de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; su 
importe 22 pesetas.

Joaquín Bou Tomás, vecino de Rubielos de Mora, una fac
tura correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; su 
importe 5 pesetas.

Pablo Cercos Cervera, vecino de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; 
su importe 48 pesetas.

Mariano Serrano, vecino de Rubielos de Mora, una factura 
correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; su impor
te 12 pesetas.

Luis Redon Alegre, veeino de Rubielos de Mora, una fac
tura correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; su 
importe 2 pesetas.

Jáime Milian Santafé, vecino de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al primer plazo; su importe 8 pesetas.

Miguel Cercos Cercos, vecino de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al tercer plazo; su importe 15 pe
setas.

Felipe Villanueva Bertolin, vecino de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente al tercer plazo; su importe 14 
pesetas.

Juan Ibáñez Arnau, vecino de Rubielos de Mora, una fac
tura correspondiente al tercer plazo; su importe 7 pesetas.

Simón Perez Lizondo, vecino de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al tercer plazo; su importe 9 pesetas.

Gregorio Ibáñez Benedicto, vecino de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente al tercer plazo; su importe 15 
pesetas.

Lúeas Pastor Narbon, vecino de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente aí tercer plazo; su importe 2 pesetas.

José Fuertes Pastor, vecino de Rubielos de Mora, una fac
tura correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; su 
importe 12 pesetas.

Joaquín Villa Vicente, vecino de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al tercer plazo; su importe 4 pesetas.

Joaquín Villa Baselga, vecino de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al tercer plazo; su importe 6 pesetas.

Miguel Tomás Ibáñez, vecino de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; su 
importe 14 pesetas.

Viuda de Blas Bertolin, vecina de Rubielos de Mora, una 
factura correspondiente al tercer plazo; su importe 2 pesetas.

Viuda de Miguel Barrachina, vecina de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente al primero, segundo y tercer pla
zo; su importe una peseta.

Miguel Pastor Barrachina, vecino de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente al primer y tercer plazo; su im 
porte 3 pesetas.

Andrés Escat Barrachina, vecino de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente al tercer plazo; su importe 4 
pesetas.

Alberto Ibáñez Gutiérrez, vecino de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente al tercer plazo; su importe 6 
pesetas.

José Ibáñez Baselga, vecino dé Rubielos de Mora, una fac
tura correspondiente al tercer plazo; su importe 7 pesetas.

Marcelino Villanueva Ros, vecino de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente af tercer plazo; su importe 3  
pesetas.

Miguel Cercos Cervera, vecino d:e Rubielos de Mora, una; 
factura correspondiente al tercer plazo; su importe 3 pesetas.

Viuda de Vicente Bertolin Santafé, vecina de Rubielos de 
Mora, una factura correspondiente al tercer plazo; bu impor
te 14 pesetas.

Eustaquio Montoliu, vecino de Rubielos de Mon i, una fac
tura correspondiente al tercer plazo; su importe 3 $ 'esetas.

Francisco Villanueva Igual, vecino de Rubielos de Mora, 
una factura correspondiente al primero, segundo y ecer pía* 
zo; su importe 13 pesetas.

Pedro Yuste Bertolin, vecino de Rubielos de Mí. ra, una 
factura correspondiente al primero, segundo y tercer pi azo; su 
importe 5 pesetas.

Manuel Baselga, vecino de Rubielos de Mora, una ñ ictura 
correspondiente al primero, segundo y tercer plazo; »\ 'i im
porte 11 pesetas.

Juan Baselga, vecino de Rubielos de Mora, una factura cor
respondiente ai primero, segundo y tercer plazo; su impor te 5 
pesetas.

Inocencio Redon Villanueva, vecino do Rubielos de Moí 
una factura correspondiente al tercer plazo; su importa 4 
pesetas.

U niversidad literaria  de Sevilla.
Facultad de Medicina en Cádiz.

D. Federico Benjumeda y Fernandez, Caballero Gran Cruz* 
de la Real Orden americana de Isabel la Católica, Decano de^ 
la Facultad de Medicina de Cádiz, perteneciente á la Universi--f 
dad literaria de Sevilla etc. etc.

Hago saber que se halla vacante en esta Facultad una plazas- 
de Ayudante facultativo con destino á la clase de Anatomía,*r 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición en esta Facultad con arreglo á lo dispuesto^ 
en la instrucción de 5 de Diciembre de 1862.

Para ser admitido á ella es necesario acreditar los requisi—¡ 
tos siguientes:

1.® Ser español.
2.° Ser Licenciado en Medicina y Cirugía.
3.® Haber observado una conducta moral irreprensible*
4.® No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los ejercicios de oposición consistirán:

1.® En una preparación anatómica hecha en el espacio de 
24 horas, explicada y demostrada en sesión pública.

 ̂2.® En un exámen teórico ó teórico-práetico de las mate
rias pertenecientes á la asignatura, hecho por cuatro de los 
Jueces durante una hora.

Los aspirantes á esta plaza deberán presentar sus solicitu
des en la Secretaría de esta Facultad, acompañadas de los do
cumentos justiñeativos de los requisitos arriba expresados, en 
el término de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y cumplido que sea este plazo se 
procederá á verificar los ejercicios en la forma establecida en 
esta convocatoria.

Y para que llegue á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar he acordado publicar el presente, dado en la 
Facultad de Medicina de Cádiz á 9 de Agosto de 1879.=Ei De
cano, Federico Benjumeda.

Junta diocesana  
de construcción  y  reparación  de tem plos y  ed ificios  

eclesiásticos d e  Tarazona.
No habiendo tenido resultado la subasta pública de las 

obras de reparación del convento de religiosas Carmelitas 
descalzas de la ciudad de Corella, provincia de Pamplona,.ve
rificada el dia 8 de los corrientes, esta Junta diocesana,.en 
virtud del art.13 de la Real instrucción de 28 de Mayo de 1877, 
ha acordado celebrar segunda licitación pública para la adju
dicación de las citadas obras bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 2.821 pesetas 74 céntimos, señalando al 
efecto el dia 4 de Setiembre próximo, á las once de la mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos em la 
Real instrucción citada ante esta Junta diocesana y sala-au
diencia del M. I. Sr. Gobernador eclesiástico de esta diócesis; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, el plano, presupuesto, pliego do con
diciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 141 pesetas 9 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1876.

A cada pliego de condiciones deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Tarazona 12 de Agosto de 1879.==Doctor Mariano Azpeitia, 
Presidente delegado.=Justo Blasco, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino de , enterado del anuncio publicado-

eon fecha 12 de Agosto del año corriente, y de las condiciones; 
que se exigen para la adjudicación de laŝ  obres del convento - 
de religiosas Carmelitas descalzas de la ciudad de.;Gorella, se- 
compromete á tomar á su cargo la construcción deda-s mismas», 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y1- condiciones*. „ 
por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponenfe.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán, admitiendo 6  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en, que no so ex
prese determinadamente la cantidad en pesatas y céntimos* 
escrita en letra, por la que se compromete el proponer,tu á la,, 
ejecución de las obras.

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
| providencia del Ilmo. Sr. Dr. D. M artel Velasen y Ulloa, Pres- 
9 bítero, Teniente Vicario eclesiástica interino de Madrid y su 
i partido, se cita, llama y emplaza & D. Juan Bautista Trinco- 
S cortas Bernat, natural de Tolo^a, Francia, y á D. Juan Már- 
i eos Diaz, que lo es de Madrid, cuyo paradero ó fallecimiento 
i se ignora, para* que en el unprorogafcle término de 15 dias
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«condados desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
comparezca en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, nú
mero 3, y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar el con
cejo prevenido por la ley de disenso paterno á su nieto Don 
Eduardo Trlncocortas Bernat y Diaz para el matrimonio que 
proyecta con Doña Juana Montero y Uría; con apercibimiento 
de que si no comparecieren dentro de dicho término, sin ma
charles ni emplazarles se dará al expediente el curso que cors. 
responda,

Madrid dS de Agesto de 1879.*=Licenciado Juan Moreno* 
González. X-~£04<

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d r id-—B u e n a v ista .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, Juez 

áe primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada dei infrascrito Escribano, se saca á pública su
basta para pago de un acreedor un hotel situado en la man
zana £55 del e: nsanehe de esta Corte, con fachadas á la calle de 
Pajaritos y ot ra sin nombre, correspondiente al distrito de 
Buenavista, se gimdo cuartel hipotecario, y sin numeración en 
Ja actualidad; ; mide una superficie de 778 metros cuadrados 16 
decímetros, eqi avalentes á 9.945 piés 63 décimos, y ha sido 
tasado por el A .rquüecto B. Miguel Mathet y Colome en 60.107 
pesetas 8 eéntii nos, .á rebajar cargas. Para el remate ee ha se
ñalado el día 10' de Setiembre próximo, á las nueve de la ma
ñana, en la audi iencia de dicho Juzgado; debiendo advertirse 
que para tomar parte en la licitación se han de consignar 
préviamente en . la mesa del Juzgado £.500 pesetas, que se de
volverán en el at *,t<vcxeepte al postor á,favor de quien quede 
el remate, y no s< ? admitirá postura que .no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación. ■ . >

Las personas q !Lue deseen adquirir más pormenores pueden 
acudir al Juzgado todos los dias no feriados hasta el d d  re
mate, de nueve á i mea de la mañana.

Madrid 14 de A gasto de^B79.=El Escribano, por Fernan
dez de la Torre, L  tranzo Sancho. X —£07

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

O b serva to r io  d e M ad rid .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 4  d e  A g o s t o  d e  1 8 7 9 .

I i &SXi'SKi¥9£i | i
> y  del fcire.

del liar$i&eteo i íssMeMRíRc birrccíois
r©£s*ida \ ■' ■ ; .>■■•.. •> .

í  9e 7 ©2 y clasa dal vte&t© á ñ f Alele.«u ta W . 686e. * ,« «* . y ielí

< \ d e la m . 7*'6‘42 i  £ 5l4 42i6 } N .E . . .  Calm a . Ais. mubeg.
í- > d e k m . 707*37 21 ‘4 4 « ’2 [S . E   íd em . . ¡D esp e ja d o .

í 9 del día. 1 0697  J 28*6 <8*6 j u  íd e m . .  Ais. m ubes.
¿  da la  t. 706*26 ¡j 30'3 49 ‘2 HN. N. O. Idem  . .  ¡N uboso.
0 d s l a L  705*97 |j 27 6 J7*8 10. . . . . .  Id e m .. ídem .
$< ie la -a . 707 04 ¡  24'4 £ 5 5  j j N . , . . .  í d e m . .  D e sp e ja d o .

T em peratu ra  m áxim a  del a ire , á la  s o m b r a   .......... S 3 ‘ B
Idem  m ín im a de id . * ....................................................... .. 1 4 ‘2

D i f e r e n c ia . . . . .   .......................  49 4

l  'em p sratu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la t ie r r a . 40 S
1c \ e m  id. d en tro  de una esfera  d e  c r is ta l  .........................  60 A

D ife re n c ia .................................................. 4 9 7

U u Ú 2. .en las 24 ú ltim as horas, en  m ilím etros .. . . . . . . . . .  a

Desv a c h  o s  ¿ e l e - g r á f i c o s  r e c i b i d o s  m  el O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
s o b r e  . t i  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  
p u n i o s  ' d e  l®  P e n í n s u l a  e l  d í a  1 4  d e  A g o s t o  d e  1 8 7 9 .

ALTBB.Á S2H?SRA- !
>aFOEétrica tura maso- asnee

u cu n u u . eaecs l 0í “ ! M d8,8B„
aaar ea mi- simaUi. Tiaut©. viento, iísaatrcí.

S. Sebastian . £9*4 N. O . . .  Calm a L lovizn a  . T ra n q .'
B U b a o   763*4 20 ‘6 S  Idem  . .  C u b ierto , ideun
O v i e d o . . . . . .  762*0 £ 8 3  N. E . .  í d e m . .  Id e m , . .
C oruña. (? h .)  753 2 20 0 S. E  . I d e m . .  Cs., n iebla. Tranq.*
Santiago . . . .  164*l 20-4 N.  E . . .  Idem  ..  Casi desp.'- s

O porto . (7 h.) 76 ‘4*9 2 !*3  N . . . . . . [dem  . Ais. nubes. T ra n q .a
L i s b o a . . . . . .  ' ¡6X 8 J7‘9 N. ,ST. O. V ien to . D espejado.! *
B a d a jo z .. • • • * %6 B N. O , . .  Calma . ídem  . , .  í »

S. F era . (7 h.)I 761 ‘7  f £*8 E  .. B r is a ,. í d e m  Tranq.*
S e v illa , i » I 27 0 jS . O . . .  C a lm a . íd e m   j
T a r i fa   764 ‘ £ j 29 ¿0 » ¡B r is a . .  í d e m  T r a n q a
G r a n a d a . . . .  7€ 4 ‘9 jj \ y 8 0 . Caima . I d e m , . , . .

C arta g en a ... 76ú ¿6 j 24‘4 N. E . . .  ¡B i* m  . .  Casi cu b .° . Plana. 
A l i c a n t e . . . .  76<*4 i 3 í ‘0 N. O . . íd e '-m .. Ais. nubes. R iz a d a .
M urcia   764*5 \ 26 2 O. N. O. íd e r T .. .  N u b e s . , . ,  »
■Valencia  765 2 26*4 O.Calm<r.. N u b o s o . . .  »
P alm a.  f
B arce lon a . . .  761*3 \ 23*6 O.. . . . .  v .° f i e .. I d e m  . . . .  T raaq .*

T e r u e l   764 4 ? 4 *B S . C a lm a . C en íes  . . .  »
Z a ra g o z a .. . .  » -29*0 S. E . . .  Brisa . t'duboso . . .
S o r ia   760*1 49*4 O.. . .  C a lm a . N .\  üu via .
B u r g o s . . . . . .  7 6 P9 4 8*8 N .E . . V iento N u N e s . . *
V allad o b d  . .  763*8 22*0 S. O . . B r is a ..  D esj''e jado. »
S a la m a n ca .. 763*6 20 8 S. F , . . . C a lm a . ídem  . . »

M adrid . . . . .  -62 2 22*4 S. E . . .  Idem  ..  I d e m   *
E s c o r ia l . . . . .  763 7 22 4 ......... B r is a ..  Ais. n u b e s . 3
C iudad-B eaL  76o ‘0 23 'ií |S.............d d e m . . D espejado-^ ^
A lb a ce te . . . .  763* í -i 9 0 JS. , . . , .  «Idem . .  Nubes . . . .  »

JiéírasadoL 

Dia 4 3 .

B arcelona .» J  759*8 ¡ S8*4 E . * , ,  C u b ie ito ,*  T ra n q .a ,

D ireccio n general de  C orreos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa d e Madrid.
C o tiza cio n  o fic ia l d e  d e ia  14  d e  A g osto  d e  1879 , co m p arad a

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,

FO N D O S ? I jB L 1GÓ S. ’ " ■ "7  •
Dia 4 3. Dia 4 4.

^enta perpótua al 3 por 4 09   4 5*45 45*48 4¡2-45-42 4[2
á plaso . » »

no publicado. » 4 5*47 4 ¡2 fin próx.
pequeños. » 45*45-40

Deuda amortizable con interés de 8 por
490 interior  . . . . . A . 86*60 »

no publicado. » 86*66
pequmos. 86*65 »

ionos del tesoro, primera emisión, con
cupón de 4.* de Octubre próximo  94 0¡O 94M5-20-94 0¡0-94‘0i

ídem id,, segunda emisión, con id. id. id., j> »
en cantidades pequeñas. 94*4 0 »

Carpetas provisionales de bonos *del Te
soro, cupón de 4.®de Octubre próximo. 94*4 0 94 0¡0

no publicado.. 94 0¡0 »
m m nUdadespequeñas. » 94 o¡0

Resguardos al portador de la Caja dé De
p ó s ito s .. . .. . . . . ........................... .. 92'60 92*75

G6dnlasnipotecarias-delBaneoHipoteéa-
riodeSspafia al 6por4 90 ...'..................  98*25 98*25

Obligaciones del Banco y del tesoro &1 6'
pot4 0®, serie interior   98*85 98*80-85-75-70

no publicado. 98*80 »
: 0» cantidades pequeñas. 98*90 98*75-85-80

ídemid.id., exterior. . . » »
m  cantidades pequeñas. 99*80 »

Idem del 7ésoro sobre producto de Adna-1
ñas.......................... .o .  i » 97*60-45

en eantidádüs pequeñas 97*60 97*50-60-5®
Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, de!

2.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ........., . . .  » 47 0¡0
Obiigacionesgenerai.es por ferro-carriles!

de S.®#^rs...................................      34*55 84*54-55-50
no publicado. 34/50 »,

ídem de Alar á Santander, de 2.000 rs,^. » 84 *40
m  publicado. 84'40 1 . *

Ascicnes áel Bámco de gspaña. . . . . . . . . .  ' * 284 0i0-284‘50
no publicado. 284*50 284 0¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| BAiü* fsENSFICIoJ | SANO. . |bB2TBFIC10

' i\h  * I ■'iogrbfiCo. Á  pár. »
& i € © v ' . L o r c . c. o« £ [ 4  »
Altean t®o ® * »i pfer. • & Liígo •. «> • «q 4 ¡4 a
Almería... * .1 i \ *  » » 4t8
At i l a . . . . . . . í  <1* M n r c it ..o ...f par. * ».
iadajos.... ®. |  ̂ R® ■ -Orense. »..«■« **q . 8|8 * a
B a r c e l o n a * O v i e d o . . , ® . . . « s »  $[8
iéjar..®o.• J  *t4 ® Falencia.. . .  | par.
Bilbao. J  * ■  F a lm a M a U ,8 !  M i  a
lárgós«..«*J ^  * Famploha.®® par. »
Gáceres..®.®! par. f » Fontevedra.) 4y4 &
Gádiz...* ,.®¡ pard. » 0 B e n s ....o..®  | par. $>
GartágeEa,..| » 4¡4 |Salamanca. .1 4¡4 »
Gast0lion..®.| ^¡8 ¡S .  Sebastian. » ■ 4f4
Giadad-Seal.l »  ^Santander... » 4¡4
lórdoba * | 3Í8 ¡Sta.Grmzf?©. » M&
G©rnaa.®®.-J I 23 g Santiago.® • * ^[4 »
ii@3.ca«„.« .1  I » 8 Segovia. • ® ®. ^4 a
?@rrol.®...®| ¡ ® | S e v i l l a . ■ » 4¡S
ierona •••••! 2 S 4 ¡8 ; | Soria. . .  B, . .  par. a
fijen. ..•••J  R 4 -Tarragona.. -» R8
iranada. . . ,  | P sr* » f  eruel.. . . .  ® par. »
faadalajeraJ £ °{9 •» ¡foledOv  £l* ®
S a ro® ..® ...! £¡4 . | fu d e la ..... . .  £¡2 »
anelva..®..| par. | n | Y^lencia. . . .|  »  £[8p.

LIaesca...®..j » . f i® BValladolid®. £¡8 »
h \ e n ... .. . .« i  par. • n !T igo .‘  £¡8 »
le. rez Front.*! par. i » | ’Vitoria...® . par® »

Par- 1  ̂ |Zamora....*1 £i4 b
L é r ¿ - Par* i ® j J£araioztr...¡ » 4\8
Lins, par. a n f

B olsas extranjeras.
PARÍS 13 DE AGOSTO.

f 8 por 400 exterior... á 44 8¡4.
»  ) 3 por 400 interior.... á 44.jr§> .españolea..*. por 100 amort inte á s6 4¡2,

Í2 por 400 amort. ext.. á »
Oblfi paciones s/p, de A. de la isla de Cuba á 482*50.
» j * por 4 0 0 . . . . . . . .  ®, .  é 82*85.
Fondo * ?; 5 por 40 t , . 0.j a 4 446*60.
Gonsolii lados ingleses., ® ® . . . . .  c ®. á 97 5 ¡8 ,

Gambios  o fic ia les   sobre plazas extranjeras.
Lóndi es, á 90 dios fecha, dins. 47*40.
Faríg, k% & <&ia* vista, franc. 4*96 4¡f.

A y u n ta m iento constitucional d e  M adrid.
De los partes remi hdos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Inter ve meioa del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, rest dtaa ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer x'os siguientes:

tocino ahejo, de 48‘So' á £9^0 pesetas la arroba; de 6í^4 á ®*87 k
libra, V de 4 ‘82 á 4 ‘9® el kUógramo.

Jamón, de 25 á 10 pesetas la arroba, de 4*28 á 4*75la libra, y 
áa 2*87 á 3*80 el kilógramo. .

Fas de dos libras, de 0*44 *  ú*47, y de 0*47 á ®*52 pesetas eí Mió- 
gramo.

Garbanzos, de 7 á 4 7*50 peseLW la arroba; d® 0*29 á ©‘741® libra, 
y de 0*61 á 4 *54 el kílógramOc

Judías, de 6 á 8*50 pesetas la. «rroba; de 0*26 á 0‘S7 la libr'0. 
f  do 0*54 á 0*8® elkilógramo.

Arroz, d®7 á 9 pesetasii arroba; de *̂30 á 0*37 la libra, y de0*65 
á ®*80 el kilogramo.

Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba^ áe ©‘25 á 0*29 la libra y 
de 6*54 á 0‘6§*ei kilógramo»

Carbón vegetal, de h ‘SO á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*46 el kiló- 
gramo

Idem mineral, áe \ á 4 *42 pesetas la arroba, j  á 0*44 el Mí ¿gramo
Cok, de 0*84 I 0*87 pesetas la arroba, J á 0‘09 el kildgr&mo.
Jabón, áeM á 4 5 pesetas la arroba; de 945© á 0*80 la libra, y 

de 4*08 á í‘33 eí kilógramo.
Patatas, de 2*25 á2*75 peset&g la arroba, y  de 0M2 á 0*44 la libra.
Aceite, de 47 á 47*60 pesetas le. arroba; d© 0*58 á §*60la],ib:r, 

j  d0 ? S‘4 0 á 44*30 el decálitrOa

Yino„ 4© ® á £0. peseta» 1.a arroba; d© ©‘23 á 0*37 e] cuartillo, y
A® 4*55 á 6‘9S el decalitro.

Petróleo, de 7*60 ¿ 8*$0 pesetas el decálitro.
Trigo, precio medio, á £ 6*71 pesetas la fanega, y á 30*24 el deca

litro»
- Cebada, precio medio, á 7*80 pesetas la fanega, y $ 44*44 el decá
litro.

Mota. Res es degolladas m el dia de ayer*—l e  meras, 62.
Su pesoemlibras... 2.920.—Idem en kilógramos. * 4.344»

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguien tes:

JUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéfitS. PUNTOS DE BECAUDACION. PtS. CéníS.

fojéd©?**..»fe.»©¿E.tíiesj'.e'.p•» 4.647*25 Ciudad-B.e,aí.. . . . . .  . 4.646‘S2
Éegovia,^® ® • ¿•«.«uftft&ú - £ .728*44 Fozos de hielo interv. »
M o r t e . 6.80625 Fábrica de gas, cok y 
Bilbao®. í..¿® ...®0o®« 846*90 residuos. . . »
Aragón. a. . . . . 4 . 2 4 4 * 0 4  Mataderos,®. 0. . „ ee#, 599*60
Valeaciac®«,a®«®.®4,®. 4.344*69 ----- -------
M e d i o d í a . . , . £3.840*63
forreo»® .........   266*70 f f O T A & . 32.843*29

Lo q m se anuncia al público parasu eonocimiénlo®
M adrid  44 de A gosto  d e  4 $ 79 .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— La casa editorial de los Sres. Bastinos, de 
Barcelona, está repartiendo nn elegantísimo Suplemento al 
Catálogo general de sus obras de fondo y surtido, publi
cado en 1877. Este suplemento constituye una verdadera 
obra de arte por las bellas láminas que lo ilustran y el 
buen gusto de su confección tipográfica.

Se ha repartido el núm. £75 de la Revista de España, 
con escritos políticos y literarios de la Sra. Pardo Bazan, y 
los Sres. Huelin, Caso, Graell Valdés, Ferreras, Rosell y 
Plá y Lavé, y el 88 de la Revista contemporánea7 en el que 
aparecen las firmas de los Sres. Heyse Estasen, Blanco 
Aseojo, Pacheco, Bigot etc.

  ANUNCIOS.CÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
\j criminal para Cuba y Puerto-Rico.— Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO» 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros dé la Imprenta Nacional , calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

f  ONSCLADO DE EOS. ESTADOS-ÜNIDOS MEJICANOS EN MA- 
* drid.—El Sr. Juez de primer* instancia del distrito de Cholula re
mite á este Consulado par* su publicación el siguiente edicto:
‘ «En el expediente relativo á la ausencia de Manuel Mendoza, el 
C. Juez de primera instancia de este distrito,- en auto de fecha 26 del 
presente, ha dispuesto se notifique al expresado ausente que deberá 
presentarse á este Juzgado en el término de cuatro meses, contados 
desde esta fecha.

Ciudad de Cholula del Estado libre y soberano de Puebla de Zara
goza, Abril 29 de 4 879.=Manuel Ignacio Ruanova.»

Madrid 4 3 de Agosto de 4 879.=E1 Vicecónsul, Juan R. Castellanos.
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SANT0S DEL DIA.

L a  A su n ció n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-J¿oe«-
ras madrileñas.)—A las cinco.— Un maestro, de obra prima.— 
Pongo.—Ejercicios gimnásticos por Néstor y Venoa.—La fiesta 
de Marte (baile).

A las nueve.—Los Madriles.—Ejercicios gimnásticos por 
Néstor y Venoa.—Debut de Mr. Chignin.—La jota del Mama- 
nares (baile).

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—-Con
cierto por la Sociedad Union artístico ̂ musical, dirigido por el 
^Maestro Bretón.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco de la tarde y nueve de la 
noch e.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres 
y gín^Bfif&icos, en las que tomará parte el popular Billy-
H a y d e rU


